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EL FOGON DE LOS RECUERDOS

A la memoria de «Chochón» Ciaffoni

Cómo no extrañarte , querido
amigo, si dejaste entre nosotros
ese espacio imposible de lle-
nar....

Cómo no recordate en todos
los momentos, si dejaste en el
aire ese sello que te hacía úni-
co...

Hoy te evocamos, como lo ha-
cemos a diario, porque quedan
tantas anécdotas donde estás
presente que tu nombre apare-
ce a cada instante....

En ese refugio – lugar de ami-
gos – que sigue manteniendo
el olor a tabaco de pipa incon-
fundible. En ese mágico lugar
donde supimos hablar de tan-
tas cosas: de fútbol, de políti-
ca, del país, de nuestro queri-
do club, donde contábamos mil

veces las anécdotas de cacerías
y volvías a contarlas cada vez
que alguien más se acercaba.
Ese lugar donde mantenías
siempre el agua caliente para
que nunca se acabe el mate.
Hoy la matera de La Ruca no
es la misma sin vos.

Querido Chochón: Cuánto se
te extraña!

No quedará en el olvido tu fer-
vorosa pasión por el Chevrolet,
ni la “gastada” de toda la se-
mana cuando el “chivo” gana-
ba la carrera del domingo. Ni
tampoco olvidaremos tus pala-
bras entredientes que con el
tiempo supimos entender.

El fruto de los trabajos hechos
con tus propias manos nos se-
guirán acompañando y tus his-

torias contadas una y mil ve-
ces seguirán repercutiendo en
nuestros oídos.

“El de la pipa”; el amigo de
grandes y chicos; el fervoroso
amante de nuestra naturaleza;
el que gustaba de la abundan-
te comida y del buen vino...

Nosotros te recordaremos,
pero también sabemos que des-
de donde estés, no podrás per-
dernos de vista...

Tu recuerdo nos acompañará.
Hasta siempre querido amigo.

A la memoria de «Chochón»
Ciaffoni que nos dejó el 7 de
julio de 2008.
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INFORME DE LA TEMPORADA 2008 DE CAZA MAYOR EN LA PAMPA

Fueron declarados 627 trofeos de Ciervo Colorado.
Crece el interés por el Antílope Negro.

En la temporada 2008, fueron
declarados 1.181 precintos de
caza mayor, de los cuales, 627
corresponden al preciado ciervo
colorado.
No obstante, vale hacer la aclara-

ción, que del total de ciervos colo-
rados, sólo 436 machos son de más
de 11 puntas de cornamenta, es
decir que tendrían verdadero valor
deportivo, ya que otros 191 anima-
les fueron «de selección» (machos
con menos de 10 puntas de corna-
menta con baja calidad cinegética
o hembras muy adultas).
Los departamentos más prolíferos

para la caza, fueron nuevamente,
Utracán, Loventué, Guatraché y
Toay, asiento de los principales cria-
deros.

Miles de Cazadores
Si uno analiza la cantidad de pie-

zas de caza logradas, es decir las
que obtuvieron los cazadores que
cazaron, más los deportistas que vi-
nieron a cazar a La Pampa y que
quizá no tuvieron la misma suerte y
además todos aquellos otros caza-
dores (con o sin suerte) que estu-
vieron detrás de especies que no
exigen precintos (jabalí, caza me-
nor, aves), la cifra total es conside-
rablemente mayor, en varios miles.

Lo que muestran los números, es
que la temporada repitió la presen-
cia de gran cantidad de cazadores
extranjeros que eligieron especial-
mente los cotos de caza para desa-
rrollar la práctica.
Las cifras suministradas este año,

a diferencia de los anteriores, res-
pecto a los cazadores fueron gene-
rales, es decir, incluye tanto a los
que cazaron ciervo colorado, como
a los que obtuvieron antílope, axis,
dama y otros permitidos dentro de
la caza mayor y no identifican cuán-
do un mismo cazador obtuvo más
de un trofeo o pieza de caza.
Hecha esta salvedad, de todas

maneras se puede apreciar el gran
predicamento y convocatoria inter-
nacional que tiene la actividad cine-
gética, como deporte y como Pro-
ducto Turístico.

El 76% cazado por extranjeros
El informe da cuenta que fueron

declarados 1.181 precintos, logra-
dos en cotos y campos, tanto por
cazadores nacionales como por ex-
tranjeros.
De este total, 282 fueron obtenidos

por cazadores argentinos (el 24%)
y 899 por cazadores de otros paí-
ses (el 76%).

Los que más cazaron entre los ex-
tranjeros fueron de procedencia
estadounidense (459), seguidos por
españoles (102), alemanes (54),
belgas (41), polacos (40), rusos (34)
y austríacos (22). Ver lista completa
en el mapa continental.

Entre los argentinos fueron más los
bonaerenses (140), seguidos por
los pampeanos (66), cordobeses
(36), santafecinos (12), correntinos
(9), misioneros (6), rionegrinos (5),
chubutenses (3), entrerrianos (3) y
santiagueños (2).

Según las cifras oficiales, lo máxi-
mo que se obtuvo en cantidad de
puntas de cornamenta en cotos de
caza, fueron dos cabezas de 21.
Por el lado de los campos registra-

dos, la cifra mayor fue de dos cor-
namentas de 17 puntas.

CIERVO COLORADO

En Cotos de Caza
Hubo 40 Cotos de Caza que traba-

jaron en 2008 y que declararon 563
precintos (28% más que el año pa-
sado). Los más numerosos entre los
trofeos de competición fueron los
animales de 12 puntas.

En Campos Registrados
Hubo 83 establecimientos agrope-

cuarios que se inscribieron en 2008
(10 % menos que el año pasado) y
que declararon 64 trofeos (también
10 % menos que el año pasado),
siendo los animales de 11 y 12 pun-
tas los más numerosos.
Los trofeos obtenidos en Campos

Registrados, pudieron competir a su
vez en el Primer Torneo Provincial
que organiza con esta especie el
Club de Caza Mapú Vey Puudú de
Santa Rosa desde el año 2007 y
que abarca 2008 y 2009.

Mediciones
De acuerdo a lo informado en  2008

por las entidades de La Pampa que
realizan mediciones, fueron otorga-
das solamente cuatro medallas de
oro para ciervo colorado en campos
inscriptos. Un año muy flojo debido
nuevamente, a la falta de pasturas.

Las cifras son aproximadas, pero sirven para demostrar una convocatoria en
crecimiento por la Caza Mayor en La Pampa, un recurso turístico que atrae a

deportistas de todo el país y de distintas latitudes del mundo.

Destino continental de 1.181 trofeos en general - Temporada 2008

EUROPA
400

AMERICA
DEL SUR

303

AMERICA
DEL NORTE
y CENTRAL

478

CIERVO COLORADO
Nº Ptas.             Cantidad             .

Cotos   Campos
-10 191 -
11 82 25
12 119 22
13 75 9
14 47 6
15 18 -
16 12 -
17 6 2
18 8 -
19 3 -
21 2 -
Total: 563 en Cotos y 64 en

Campos Registrados.

ANTILOPE NEGRO
De las cifras se desprende un cre-

ciente interés sobre la cacería del
antílope negro, que significó el 20%
de todos los trofeos obtenidos en co-
tos, lo que se traduce en 218 ani-
males, mientras que en campos
inscriptos se precintaron 28 trofeos

más, sumando en total 246.
La proyección del crecimiento se

apoya en estos datos: en 2004 se
declararon 64 animales; en 2005,
107; en 2006, 147; en 2007, 190 y
en 2008, 246.

OTRAS ESPECIES EN COTOS
El 28% del total de lo cazado en

cotos (unos 308 trofeos), correspon-
de a otras especies que sólo pue-
den obtenerse en cotos de caza,
como: ciervo dama y axis, búfalo,
caprinos y otras especies de cabras
y carneros introducidos con fines
cinegéticos.

CAZA DE PUMA
En 2008 la caza de Puma en La

Pampa estuvo prohibida, tras haber-
se comprobado con anterioridad
numerosos casos de infracción a la
Ley Nº 1194 por tenencia ilegal de
pumas vivos en cautiverio y por lo
tanto no hay registros. Durante 2009
y 2010 también continuaría la pro-
hibición.

CAZA DE JABALI
Al respecto no hay registros gene-

rales sobre la cantidad de animales
cazados en el año de esta especie
y también desconocemos la canti-
dad de permisos que se vendieron,
pero este ejemplar alóctono, traido
desde Europa, se adaptó de mane-
ra formidable y hoy es un digno re-
presentante de la caza en La Pam-
pa, sobre el que se disputan varios
e importantes Torneos durante el
año, en las modalidades Al Acecho
(con arma de fuego) y Al Rececho
(a cuchillo y con jauría de perros).
Las entidades de La Pampa que

realizan mediciones otorgaron 44
medallas de oro para trofeos de ja-
balí en el año que pasó.
___________________________

Datos elaborados por REGION® sobre  base
informativa de la Dirección de Recursos Na-
turales de La Pampa.

ESTADOS UNIDOS ................ 459
ARGENTINA .......................... 282
ESPAÑA ................................. 102
ALEMANIA .............................. 54
BELGICA ................................. 41
POLONIA ................................ 40
RUSIA ..................................... 34
AUSTRIA ................................. 22
CHECOSLOVAQUIA ................ 18
ITALIA ...................................... 17
SUECIA ................................... 17
DINAMARCA ........................... 14
FRANCIA ................................. 13
ECUADOR ............................... 12
CANADA .................................. 11
SUIZA ....................................... 9
HOLANDA ................................ 7
ESCOCIA ................................. 6
CHILE ....................................... 5
MEXICO ................................... 4
ESLOVENIA ............................. 3
ISLANDIA ................................. 3
URUGUAY ................................ 3
ALASKA ................................... 2
PUERTO RICO ......................... 2
BRASIL .................................... 1

En tan solo
cuatro años
prácticamen-
te se
cuadruplicó
la cantidad
de antílopes
negros
cazados en
La Pampa.
Antes se
podía sólo
en cotos, a
partir de
2008
también se
permitió en
campos
inscriptos.
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1ROS 50 DEL RANKING NACIONAL DE CIERVO COLORADO

La Pampa sigue liderando
Siete años han

pasado desde que el
cazador español
Rafael Malo Silvestre
logró un nuevo record
nacional para La
Pampa y no ha sido
superado.
En el mundo, el

trofeo cazado en
General Acha se
ubica entre los diez
primeros.

FEDERACION ARGENTINA DE CAZA MAYOR (C.I.C) – 2008 - ACTUALIZADO
NRO PUNTAJE FECHA NOMBRE Y APELLIDO LUGAR

1 262,300 2002 RAFEL M. SILVESTRE LA PAMPA
2 247,912 04/08 ALFONS KNAUF
3 242,65 14/03/91 LUIS GELMINI PN-LANIN
4 240,735 04/08 AGUSTIN F. MACIAS
5 239,626 28/03/01 EDGARDO MEGO LA PAMPA
6 239,477 23/07/08 THIES KNAUF
7 237,05 23/03/70 HECTOR LOPEZ LA PAMPA
8 236,62 20/03/82 RODOLFO SMEKAL PN. N. HUAPI
9 233,428 0-0-0 MIGUEL COSTABEL LA PAMPA

10 232,64 0-0-84 HUGO VITULLO PN-LANIN
11 230,98 17/03/02 ROBERTO FERRACIOLI PN-LANIN
12 230,22 20/03/67 AGUSTIN LARRETA NEUQUEN
13 229,897 04/08 ALFONS KNAUF
14 228,085 03/2007 ANTONIO CENATIEMPO NEUQUEN
15 227,98 0-0-83 HUGO VITULLO NEUQUEN
16 227,787 04/08 AGUSTIN FRANCO
17 227,015 0-0-0 AVELINO ZURRO LA PAMPA
18 226,02 0-0-84 HUGO VITULLO NEUQUEN
19 225,565 0-0-0 NESTOR BERTOTTI LA PAMPA
20 225,4 23/03/60 ENRIQUE FRANKEL PN-LANIN
21 225,23 20/03/75 ENRIQUE BIANCO NEUQUEN
22 224,35 26/05/79 ROBERTO BENCARDINI LA PAMPA
23 224,32 0-0-0 LUIS ERGUI LA PAMPA
24 224,22 0-0-0 ANIBAL SARAZOLA LA PAMPA
25 224,05 0-0-0 ARTURO VARA LA PAMPA
26 222,64 0-0-85 LUIS COLLA LA PAMPA
27 222,41 0-0-59 RUBEN CIAFFONI LA PAMPA
28 222,38 0-0-0 ANTONIO CARRO NEUQUEN
29 222,35 0-0-0 OSCAR BRAJIN LA PAMPA
30 221,923 01/03/01 HECTOR RODRIGUEZ LA PAMPA
31 221,53 19/04/72 OTELO FURLANETTO NEUQUEN
32 221,14 28/03/74 J.A. MAL ADORNO NEUQUEN
33 220,51 0-3-70 JUAN FIALA NEUQUEN
34 219,12 02/04/71 A. CAMPOS OLMOS NEUQUEN
35 218,82 0-0-0 BRUNO RELLING NEUQUEN
36 218,727 0-3-01 KURT MICHULETZ PN-LANIN
37 218,29 25/03/98 LUIS LEPPEZ LA PAMPA
38 218,24 0-0-92 J. NAZAR ANCHORENA
39 218.200 03-07 J. NAZAR ANCHORENA NEUQUEN
40 218,12 0-0-91 ELADIO MONTIEL
41 217,99 30/03/80 HORACIO TURCONI NEUQUEN
42 217,9 30/03/94 JUAN SANCHEZ LA PAMPA
43 217,625 03/08 CARLOS MALVASSORA
44 217,62 20/03/86 HUGO VITULLO PN-LANIN
45 217,48 0-3-98 B.FEUME DE COLOMBI
46 217,33 0-0-83 HUGO VITULLO NEUQUEN
47 217,16 0-0-85 JULIO RODRIGUEZ LA PAMPA
48 217,14 25/03/77 NORBERTO SAVINI LA PAMPA
49 217,01 0-0-86 ROBERTO RABINI LA PAMPA
50 216,96 0-0-0 PABLO BUSTOS LA PAMPA
Fuente: Federación Argentina de Caza Mayor - Ranking completo en: www.cazamayorfedarg.org.ar
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La titular de la Dirección de Recur-
sos Naturales del Gobierno de La
Pampa. Licenciada Marisa Urioste.
se refirió a las expectativas que se
tienen desde el sector oficial en re-
lación a la actual temporada de caza
deportiva del ciervo colorado en
campos inscriptos. La funcionaria
adelantó que la situación de la eco-
nomía mundial y la baja en las divi-
sas extranjeras puede, eventual-
mente traer alguna consecuencia en
el arribo de cazadores extranjeros
a nuestra tierras.
Los trofeos de ciervo colorado re-

gistrados en La Pampa tienen ga-
nado un espacio importante en lo
que significa la cinegética a nivel
mundial, lo que ha llevado año a año
a nuestra provincia a ser receptora
de contingentes de cazadores y
deportistas provenientes de distin-
tos lugares del mundo.
“En principio, todo lo que significa

temporada de caza, está reglamen-
tado sobre las bases de lo conver-
sado y acordado oportunamente, en
la reunión de la Comisión Asesora
de Fauna, de la que participan to-
dos los organismos e instituciones
que, de una u otra manera, tienen
relación con la fauna silvestre” dijo
Urioste. La funcionaria adelantó
que, desde el Gobierno Provincial
se fijan las modalidades y las gene-
ralidades que tendrán como carac-
terística las temporadas.

“Queremos agilizar
la burocracia”

En relación a que, desde el sector
oficial se resolvió la unificación de
los años 2009 y 2010 con la misma
reglamentación, la funcionaria ex-
presó que “ello se debe a fines prác-
ticos porque algunos tipos de caza
de determinadas especies no tienen
variación a lo largo de los años, por
lo que se decidió achicar la buro-
cracia en los trámites. En el caso
que haya algún cambio en las mo-
dalidades, naturalmente que lo va-
mos a realizar, pero lo que quere-
mos en definitiva es solucionarle la
tramitación a los deportistas de la
caza”, admitió.

El estado de las poblaciones
de ciervo en La Pampa

Preguntada concretamente sobre
el estado sanitario de las poblacio-
nes de ciervo en nuestra provincia,
la Licenciada Urioste expresó “el 15
de marzo se inició para campos re-
gistrados, en tanto el 1º de marzo
se inició para los Cotos de Caza. En
relación a la población y estado del
ciervo colorado se nota una diferen-
ciación entre los cotos y los cam-
pos registrados porque, las pobla-
ciones de campos registrados son
poblaciones que se encuentran en
absoluta libertad y conservan las
características que se tuvo siempre
en La Pampa, mientras que, en los
cotos de caza, desde hace varios
años se trabaja con cercos y jaulas

interiores que permitieron introdu-
cir sangre nueva en los ciervos, por
lo que el estado de éstos animales
(de los cotos) y el tipo de trofeos que
se produce es distinto”, agregó.
La funcionaria se refiere en sus di-

chos a la posibilidad real de “la
endogamia”, la cruza de animales
pertenecientes a un mismo grupo
familiar y que, en la mayoría de los
casos va en detrimento de la espe-
cie.

“El ciervo criado en cotos de
caza es un animal fabricado

para el trofeo”
Al ser consultada sobre sí, los tro-

feos obtenidos en los cotos es su-

TEMPORADA DE CAZA DEPORTIVA DEL CIERVO COLORADO - PERSPECTIVAS

La actual reglamentación rige para 2009 y 2010
perior al de los campos registrados
respondió que “no sé si superior, es
posible que el ciervo de los cotos
pueda dar más puntaje (en la medi-
ción de los trofeos). Lo que ocurre
es que el ciervo de coto, es un cier-
vo preparado o fabricado para la
excelencia de los trofeos -dijo- en
cambio nuestro ciervo de campos
libres, es un animal con las carac-
terísticas puras de la vida silvestre.
No se pueden realizar comparacio-
nes -admitió Urioste-, a mi enten-
der, y así se comprendió en la Co-
misión Asesora por parte de los téc-
nicos que la integran, es que se lle-
vó a cabo una reglamentación dife-
renciada”.

Cumplimiento de las reglamen-
taciones vigentes- “No se puede

alegar desconocimiento”
La funcionaria se refirió también al

cumplimiento de las reglamentacio-
nes vigentes. “Nosotros esperamos
-dijo- que el respeto de los cazado-
res deportistas sea el de siempre.
Hay naturalmente un porcentaje
muy pequeño de cazadores que no
las respetan y violan las normas. En
general debo admitir que se fueron
acomodando e informando sobre
las distintas reglamentaciones vi-
gentes”.
Urioste dijo con claridad que las

reglamentaciones “no se han flexi-
bilizado”, sino que se fueron “orde-
nando” lo que permite mayor facili-
dad en la tarea de la administración
y el control correspondiente.
“Hemos tratado por todos los me-

dios y de hecho lo hacemos habi-
tualmente, el evitar el furtivismo y
otro tipo de infracciones. La gente
cada vez obtiene mayor información
y no pueden alegar en el momento
de las faltas, desconocimiento de las
consecuencias”, completó.
Marisa Urioste hizo mención a la

fortaleza que tiene la reglamenta-
ción en nuestra provincia desde el
punto de vista de la caza. “Mante-
nemos un orden en esta cuestión -
enfatizó- y los extranjeros que vie-
nen a cazar a nuestras tierras lo
saben perfectamente, por lo que
esperamos que sea una tempora-
da absolutamente normal”, culminó
afirmando.

Marisa Urioste, directora de Recursos Naturales del Gobierno de La Pampa.
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*075 MARTIN, Sergio 2002 206,07 ORO
*076 ENGEL, Gustavo 2002 205,68 ORO
*077 MARTIN, Ariel 2003 205,66 ORO
*078 MILLOT, Griselda 2000 205,66 ORO
*079 DE LUCA, Raúl — 205,28 ORO
*080 AIMAR, Fabián 1995 205,00 ORO
*081 FELICE, Héctor — 204,90 ORO
*082 CEPEDA, René — 204,88 ORO
*083 MIRANDA, Jorge Lucas 2008 204,68 ORO
*084 RIOS, Pedro — 204,25 ORO
*085 URRUTIA, Rubén 1994 204,08 ORO
*086 ROCHETTI, Fabián 1994 203,94 ORO
*087 PEQUIS, Adelino 1985 203,90 ORO
*088 RIESCO, Oscar 1994 203,89 ORO
*089 BAREA, Luis 2003 203,58 ORO
*090 GIL, Hugo Daniel 2001 203,55 ORO
*091 SALAS, Carlos — 203,31 ORO
*092 RIESCO, Juan Carlos 1994 203,23 ORO
*093 ARANA, Roberto 1997 203,17 ORO
*094 LUTZ, Roberto — 203,01 ORO
*095 HEICK, Juan Carlos 1998 202,99 ORO
*096 BLANCO, Hugo — 202,77 ORO
*097 CASTIÑEIRA, Jorge — 202,52 ORO
*098 RIVERA, Luis — 202,48 ORO
*099 BLANCO, Victor 2006 202,32 ORO
*100 VARA, Arturo — 202,12 ORO
*101 DI NAPOLI, Leandro 2001 201,79 ORO
*102 FERRARO, Alberto 1992 201,61 ORO
*103 WAGNER, Juan Carlos 1999 201,28 ORO
*104 GORRACHATEGUI, Roberto — 201,12 ORO
*105 RAMOS, Roberto 1998 200,99 ORO
*106 STEFFANAZI, Rubén 1993 200,97 ORO
*107 PALACIOS, Alejandro 1998 200,87 ORO
*108 LABATTE, Luis 1997 200,85 ORO
*109 DE DINO, Antonio Blas 1981 200,76 ORO
*110 GIL, Hugo Daniel 2002 200,76 ORO
*111 ARAVENA, Carlos 1994 200,25 ORO
*112 CIAFFONI, Roberto (h) — 199,98 PLATA
*113 GRAVIER, Desideiro — 199,88 PLATA
*114 BARGIANO, Jorge 1992 199,85 PLATA
*115 GABARINO 1995 199,74 PLATA
*116 MARTY, Marcelo 1999 199,67 PLATA
*117 MEDERO, Marcelo 2002 199,66 PLATA
*118 DE LUCA, Raúl — 199,64 PLATA
*119 GORRACHATEGUI, Roberto 1988 199,56 PLATA
*120 ALE, Rubén 1987 199,29 PLATA
*121 FIORUCCI, Luis — 199,10 PLATA
*122 PIGNOL, Juan José 1995 198,98 PLATA
*123 ROCA DE TOGORES, Alvaro2006 198,89 PLATA
*124 DOMINGUEZ, Angel 1998 198,82 PLATA
*125 CASTIÑEIRA, Ricardo — 198,70 PLATA
*126 FERRERO, Jorge — 198,63 PLATA
*127 OYHENART, Aníbal — 198,61 PLATA
*128 GÓMEZ, Raúl Julio 2008 198,36 PLATA
*129 RACHIT, Leones — 198,27 PLATA
*130 DAL SANTO, Dante 2008 198,22 PLATA
*131 ANDREOTTI, Ernesto — 198,10 PLATA
*132 BOCOY, Pablo 1984 197,98 PLATA
*133 BLANCO, Rubén 1981 197,95 PLATA
*134 MALDONADO, Ricardo 1996 197,95 PLATA
*135 PALACIOS, Alejandro 1995 197,81 PLATA
*136 GERBINO, Rubén Anibal 1995 197,71 PLATA
*137 SEGURADO, Mario 1997 197,64 PLATA
*138 ABASCAL, Carlos Alberto 2008 197,63 PLATA
*139 MARTINEZ URIA, Osvaldo 1989 197,51 PLATA
*140 CAMPANINO, Rubén — 197,49 PLATA
*141 LOZANO, Mauricio 2005 197,49 PLATA
*142 ARDOHAIN, Juan Carlos 1989 197,38 PLATA
*143 BAEZ, Julio 1993 197,36 PLATA
*144 FERRERO, Daniel 1993 197,14 PLATA
*145 BOULLHESEN, Mario 2002 197,04 PLATA
*146 WAGNER, Juan Carlos 2001 196,59 PLATA
*147 CAMPANINO, Miguel 1980 196,10 PLATA
*148 VICENTE, Alberto 1997 195,99 PLATA
*149 IRAOLA, Juan Carlos 1988 195,86 PLATA
*150 FERRERO, Daniel 2008 195,81 PLATA
*151 CONI,Manuel 2003 195,74 PLATA
*152 RAMOS, Daniel 1997 195,73 PLATA
*153 DE DINO, Salvador 1994 195,63 PLATA

*154 ECHEVESTE, Juan A. 1999 195,53 PLATA
*155 FELICE, Omar — 195,44 PLATA
*156 RAMOS, Daniel 1999 195,42 PLATA
*157 MARTIN, Carlos 1994 195,39 PLATA
*158 MOLAZAJ, Héctor 1988 195,28 PLATA
*159 DE LA IGLESIA, Marcelo 1988 195,17 PLATA
*160 DE BERNARDIS, Héctor 1998 195,17 PLATA
*161 RICARTE, Roberto Alberto 1995 195,11 PLATA
*162 REINHARDT, Ovidio 1992 195,08 PLATA
*163 DI NAPOLI, Emir 1992 194,83 PLATA
*164 ECHEVESTE, Nery 1997 194,78 PLATA
*165 PLAZA, Andrés 2005 194,78 PLATA
*166 MUÑOZ, Marcelo 2007 194,73 PLATA
*167 RACHIT, Leones — 194,49 PLATA
*168 CHINCA, Omar 1997 194,38 PLATA
*169 VICENTE, Alberto 2001 194,25 PLATA
*170 NAGER, Emilio — 194,18 PLATA
*171 REINHARDT, Ovidio 1981 194,14 PLATA
*172 AGUILERA, Osvaldo — 194,08 PLATA
*173 TAVERNA, Eduardo 2001 194,00 PLATA
*174 BERTON, Mario — 193,78 PLATA
*175 GIL, Hugo 1999 193,69 PLATA
*176 SCHAAB, Oscar 2006 193,65 PLATA
*177 DE LA IGLESIA, Marcelo 1996 193,56 PLATA
*178 PEQUIS, Adelino 1998 193,36 PLATA
*179 DI  NAPOLI, Leandro 1994 193,30 PLATA
*180 DIAZ CASTAÑEIRA, Luis 2008 193,29 PLATA
*181 DE LUCA, Raúl — 193,27 PLATA
*182 ALVAREZ, Santiago 1998 193,27 PLATA
*183 SCHAAB, OSCAR 2007 193,25 PLATA
*184 DE LUCA, Héctor — 193,15 PLATA
*185 ARDOHAIN, María Teresita — 193,10 PLATA
*186 COLLA, Luis Alberto 1989 193,00 PLATA
*187 SCHAAB, Carlos 1996 192,89 PLATA
*188 PEQUIS, ADELINO 2007 192,87 PLATA
*189 MARTINEZ, Héctor 1980 192,73 PLATA
*190 IVIGLIA, Alexis Gastón 2002 192,66 PLATA
*191 VON DER LANKEN, Malte — 192,60 PLATA
*192 DIAZ, Luis Héctor 1992 192,60 PLATA
*193 SAVINI, Norberto — 192,59 PLATA
*194 PORCEL, Claudio 1995 192,54 PLATA
*195 MENDIARA, Miguel 1995 192,40 PLATA
*196 BRAJIN, Pablo 1996 192,31 PLATA
*197 ANDREOTTI, Ernesto 1980 191,91 PLATA
*198 FIORUCCI, Antonio — 191,91 PLATA
*199 RAUSCHENBERGER, Ariel 2002 191,77 PLATA
*200 VARAS, Arturo — 191,65 PLATA
*201 FANJUL, Carlos — 191,60 PLATA
*202 SCHAAB, Oscar 2003 191,39 PLATA
*203 DAL SANTO, Dante 2001 191,11 PLATA
*204 CASTIÑEIRA, Ricardo — 191,10 PLATA
*205 VON DER LANKEN, Malte 1999 190,97 PLATA
*206 BALDOMIR, Roberto — 190,91 PLATA
*207 LUCIAGA, Fermín 1982 190,85 PLATA
*208 RACHIT, Leones — 190,77 PLATA
*209 ALDACOUR, Eduardo 1981 190,75 PLATA
*210 BENITEZ, Gregorio 1982 190,55 PLATA
*211 REINHARDT, Ovidio 2001 190,45 PLATA
*212 RACHIT, Leones — 190,33 PLATA
*213 BALDOMIR, Roberto — 190,20 PLATA
*214 TORRES, Pablo 1988 189,98 BRONCE
*215 LOPEZ, Avelino y Eduardo 1996 189,67 BRONCE
*216 SANCHEZ, Jorge Luis 2001 189,55 BRONCE
*217 OYHENART, Aníbal 1982 189,45 BRONCE
*218 VICENTE, Alberto 1999 189,42 BRONCE
*219 COLLA, Luis 2000 189,42 BRONCE
*220 JUBETE, Martín 2008 189,37 BRONCE
*221 LITTERINI, Julio 1994 189,22 BRONCE
*222 DE LUCA, Héctor 1982 188,52 BRONCE
*223 PLAZA, Andrés 2004 188,40 BRONCE
*224 GEBRUERS, Jesús 1993 187,86 BRONCE
*225 ALE, Rubén A. 1986 187,77 BRONCE
*226 PEQUIS, Adelino 1993 187,61 BRONCE
*227 CAPRISTO, Ricardo 1997 187,34 BRONCE
*228 BOCOY, Pablo — 187,30 BRONCE
*229 PEQUIS, Adelino 1994 187,25 BRONCE
*230 MUNOZ, Carlos 1996 187,22 BRONCE
*231 RODRIGUEZ, Alfonso 1981 187,16 BRONCE
*232 FOERSTER, Alberto 1997 186,90 BRONCE

*233 TAMI, Domingo — 186,89 BRONCE
*234 EMILIO, Hugo 1995 186,73 BRONCE
*235 GISLER, Cesar 2003 186,61 BRONCE
*236 CIUFFETTI, Orlando 1981 186,45 BRONCE
*237 GALLUCCI, Ernesto 1996 186,02 BRONCE
*238 PAOLETTI, Roberto 1982 185,98 BRONCE
*239 SOUTO, Roberto 1992 185,90 BRONCE
*240 CAMPANINO, Miguel 1981 185,58 BRONCE
*241 RUF, Gabriel 2008 185,58 BRONCE
*242 CULLA, Jorge 1982 185,00 BRONCE
*243 REINHARDT, Ovidio 1994 184,91 BRONCE
*244 DAL SANTO, Dante 2007 184,88 BRONCE
*245 RUF,Gabriel 2007 184,86 BRONCE
*246 LAPLACE, Juan Manuel 1989 184,65 BRONCE
*247 SCHAAB, Oscar 2008 184,47 BRONCE
*248 VARA, Aldo 1982 184,43 BRONCE
*249 DE LA SERNA, Lucio 1999 184,36 BRONCE
*250 FERREYRA, Daniel 1997 184,17 BRONCE
*251 MARTIN, Miguel 1981 184,13 BRONCE
*252 DOMINGUEZ, Angel 1999 184,07 BRONCE
*253 ROJAS, Pedro 2003 184,06 BRONCE
*254 SCHAAB, Oscar 2005 184,03 BRONCE
*255 MARASCHIO, Ricardo 1992 183,96 BRONCE
*256 FERRERO, Daniel 2006 183,58 BRONCE
*257 PEQUIS, Adelino 1995 183,41 BRONCE
*258 PEQUIS, Adelino 1988 183,33 BRONCE
*259 SCHAAB, Carlos 2006 183,32 BRONCE
*260 MARTINEZ, Miguel 1997 183,22 BRONCE
*261 REINHARDT, Martín 2006 182,81 BRONCE
*262 GALLUCCI, Ernesto 1997 182,55 BRONCE
*263 DI NAPOLI, Leandro 1995 182,51 BRONCE
*264 MENDEZ, José Antonio 1982 182,26 BRONCE
*265 GALLUCCI, Ernesto 1992 182,23 BRONCE
*266 CASTIÑEIRA, Lucas Germán2008 182,13 BRONCE
*267 CAPRISTO, Oscar 2008 182,08 BRONCE
*268 CASTIÑEIRA, Ricardo Alberto2008 181,94 BRONCE
*269 PEQUIS, Adelino Alberto 2008 181,79 BRONCE
*270 CASTIÑEIRA, Ricardo Mauricio2008 181,74 BRONCE
*271 HEICK, Juan Carlos 2004 181,19 BRONCE
*272 DI NAPOLI, Leandro 2007 181,05 BRONCE
*273 JENSEN, Gustavo 1988 180,60 BRONCE
*274 CASTIÑEIRA, Ricardo 1999 180,50 BRONCE
*275 COSARIN 1995 180,20 BRONCE
*276 PEQUIS, Adelino 1985 178,82 BRONCE
*277 PLAZA, Andrés 2006 178,55 BRONCE
*278 OTERO, Omar 1982 177,64 BRONCE
*279 COLLA, Luis 2008 177,64 BRONCE
*280 JUBETE, Omar Ángel 2008 177,04 BRONCE
*281 EMILIO, Marcelo 1999 177,01 BRONCE
*282 PROSPERI, Hugo 1997 176,30 BRONCE
*283 PEQUIS, Adelino 1997 176,07 BRONCE
*284 DE NAPOLI, Emir 1994 176,06 BRONCE
*285 DI NÁPOLI, Leandro 2008 175,84 BRONCE
*286 SCHAAB, CARLOS 2007 174,89 BRONCE
*287 LOGIOIO, Carlos 2008 174,22 BRONCE
*288 PEQUIS, Adelino 1999 174,10 BRONCE
*289 PEQUIS, Adelino 1996 173,67 BRONCE
*290 ILCOVICH 1998 172,31 BRONCE
*291 CORDO, Cándido Rodolfo 1997 164,75 BRONCE

CIERVO DAMA
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 CAYSSIALS, Silvano 2001 219,52 ORO
*002 DAL SANTO, Dante 2001 216,29 ORO
*003 BELLONE CESAR ATILIO 2004 151,42 PLATA

ANTILOPE
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 MENSI, Horacio 2000 127,50 ORO
*002 GOICOCHEA, Mario 2000 125,85 ORO
*003 JUBETE, Martín 2008 124,25 ORO
*004 JUBETE, Martín 2008 122,45 ORO
*005 REINHARDT, Ovidio 2000 119,00 PLATA
*006 BRAJIN, Pablo 2001 117,20 PLATA
*007 IGLESIAS, Heraldo 2000 107,35 BRONCE
*008 BELLONE, César 2001 105,75 BRONCE
*009 DI NAPOLI, Hugo 2001 104,65 BRONCE
*010 RODRIGUEZ, Alfonso R. 1969 103,15 BRONCE

TROFEOS CON PUNTAJE OTORGADO POR LA SUBCOMISIÓN DE MEDICIONES DEL CLUB DE CAZA MAPÚ VEY PUUDÚ

Ranking Pampeano de Caza Mayor

C I E R V O   C O L O R A D O
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 LOPEZ, Héctor Severino 1970 237,05 ORO
*002 VARGAS, Luis Walter 2004 234,04 ORO
*003 ZURRO, Avelino Ricardo (h) 2002 232,16 ORO
*004 ALDAY, Luis 1999 225,90 ORO
*005 SARASOLA, Anibal 1977 224,22 ORO
*006 VARA, Arturo — 224,05 ORO
*007 PÉREZ, Julio 2008 223,79 ORO
*008 WAGNER, Juan Carlos 2000 222,93 ORO
*009 COLLA, Luis 1985 222,64 ORO
*010 CIAFFONI, Roberto 1964 222,41 ORO
*011 BRAJIN, Oscar — 222,35 ORO
*012 ERGUI, Luis 2001 221,23 ORO
*013 HEICK, Juan Carlos 2000 221,10 ORO
*014 RANELLETTI, Lucas Nistri 2000 219,82 ORO
*015 DE DINO, Antonio 2004 218,31 ORO
*016 SANCHEZ, Julián Alberto 1994 218,30 ORO
*017 ANCHORENA, José — 218,24 ORO
*018 MONTIEL, Eladio — 218,12 ORO
*019 FERRERO, Daniel 2005 218,11 ORO
*020 SANCHEZ, Juan — 217,90 ORO
*021 ENGEL, Gustavo 2004 217,61 ORO
*022 BUSTOS, Palo D. 2003 216,96 ORO
*023 ECHEVESTE, Juan 1993 216,89 ORO
*024 ALE, Rubén 1999 216,72 ORO
*025 CASTIÑEIRA, Ricardo — 216,44 ORO
*026 CASTIÑEIRA, Jorge 1993 216,10 ORO
*027 MARENCO, Jorge __ 215,79 ORO
*028 VALLE, Daniel 2003 215,69 ORO
*029 BALBI, Daniel 215,18 ORO
*030 RAMOS, Daniel 1987 214,82 ORO
*031 ARGUELLES, Alfredo 1979 214,75 ORO
*032 ALE, Ruben 2003 214,29 ORO
*033 DIAZ CASTAÑEIRA, Luis E. 1984 213,79 ORO
*034 SANCHEZ, Jorge — 213,59 ORO
*035 CANTERA, Julio 2000 213,44 ORO
*036 BALDOMIR, Roberto — 213,30 ORO
*037 CIAFFONI, Rubén 1973 212,98 ORO
*038 INVENINATO, Héctor Omar 2002 212,86 ORO
*039 ALVAREZ, Santiago 2000 212,76 ORO
*040 GONZALEZ, Enildo 1996 212,33 ORO
*041 VON DER LANKEN, Malte — 212,24 ORO
*042 RACHIT, Leones 1989 211,73 ORO
*043 CEPEDA, René — 211,69 ORO
*044 BERONGARAY, Antonio 2003 211,62 ORO
*045 OBIETA, Carlos — 211,61 ORO
*046 DI NAPOLI, Emir 2002 211,26 ORO
*047 LAPITZONDO, Walter Hugo 2001 211,09 ORO
*048 ALONSO, Laureano 2006 210,90 ORO
*049 DI NAPOLI, Leandro 2005 210,89 ORO
*050 BRAJIN, Pablo 2001 210,35 ORO
*051 MONCALVILLO, Héctor 1998 210,08 ORO
*052 MARTINEZ, Luis — 210,01 ORO
*053 WAGNER,Juan C. 2003 209,31 ORO
*054 DE PIAN, Jorge — 208,98 ORO
*055 VARGAS, Marcelo Walter 2001 208,96 ORO
*056 RAMIREZ, RAUL 2002 208,59 ORO
*057 DE BERNARDI, Juan 2003 208,46 ORO
*058 DE LA IGLESIA, Marcelo 1993 208,38 ORO
*059 PALACIOS, Javier 2000 208,27 ORO
*060 SAN PEDRO, Rubén — 208,13 ORO
*061 FERRERO, Daniel 1994 207,97 ORO
*062 SCOLES, Angel — 207,89 ORO
*063 ARDHOAIN, Juan Carlos 1994 207,70 ORO
*064 RODRIGUEZ, Alfonso 207,45 ORO
*065 CASTIÑEIRA, Ricardo — 207,44 ORO
*066 DASSEVILLE, Marcelo 1999 207,31 ORO
*067 CIAFFONI, Roberto — 206,96 ORO
*068 SANCHEZ, Jorge 2002 206,79 ORO
*069 NISTRI, Lucas 2001 206,75 ORO
*070 CASTIÑEIRA, Ricardo 2000 206,60 ORO
*071 AROSTEGUICHAR, Juan — 206,30 ORO
*072 TRABB, Daniel 1993 206,20 ORO
*073 KOLMAN, Daniel 1995 206,16 ORO
*074 GOYCOCHEA, Edgardo — 206,15 ORO

DECLARADO
DE INTERES
PROVINCIAL
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J A B A L I
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 SAPPA GUSTAVO 2007 145,75 ORO
*002 ROJAS PEDRO 2006 140,55 ORO
*003 FERNANDEZ, Carlos 2000 137,70 ORO
*004 ROSSI, Hugo 1990 136,30 ORO
*005 CEMINARI, Juan 1988 135,25 ORO
*006 NICOLETTA, Jorge 1988 134,40 ORO
*007 REINHARDT, Ovidio 1994 133,80 ORO
*008 DI NAPOLI Leandro 2004 133,80 ORO
*009 MORELLO, Eduardo 1994 133,00 ORO
*010 MENDEZ GUERRERO F. 2007 132,95 ORO
*011 VINCET ROBERTO 2007 132,50 ORO
*012 FIORUCCI, Adrián 1989 132,20 ORO
*013 CASABONNE, Horacio 1988 132,00 ORO
*014 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 131,90 ORO
*015 ALVAREZ, Pastor 1981 131,70 ORO
*016 CARBAJAL ALDO 2008 131,65 ORO
*017 ALE, Rubén A. 1992 131,25 ORO
*018 VALDERREY, Jorge José 1986 130,75 ORO
*019 IBAÑEZ, Omar Alberto 2005 130,70 ORO
*020 COSTABEL, Miguel Angel 2000 130,30 ORO
*021 PASSONI FERNANDO 2008 130,30 ORO
*022 TOMASELLI, Daniel Alberto 2001 130,25 ORO
*023 IBAÑEZ, Omar 1988 130,05 ORO
*024 IBAÑEZ OMAR 2007 129,70 ORO
*025 GOICOCHEA, Edgardo 2001 129,60 ORO
*026 DI CENSO RUBÉN 2007 129,60 ORO
*027 RODRIGUEZ NELSON 2007 129,55 ORO
*028 RUGGERI, Pablo 1987 129,20 ORO
*029 COSTABEL, Miguel Angel 2000 129,10 ORO
*030 GARCIA NERI 2007 128,95 ORO
*031 FIORUCCI, Adrián 1989 128,50 ORO
*032 RAMOS, Roberto 1994 128,40 ORO
*033 RODRIGUEZ ELENO Carlos 2001 128,35 ORO
*034 PETENGAIZER, José 1995 128,30 ORO
*035 MERCADO MANCINELLI H. 2008 128,25 ORO
*036 MORA, Alejandro 2002 128,05 ORO
*037 PRAT, Mario 2006 128,05 ORO
*038 PUELLES,Ricardo 2006 127,85 ORO
*039 LARREA, Miguel Angel 1989 127,80 ORO
*040 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 127,75 ORO
*04 MARTINEZ  BENIGNO A. 2008 127,70 ORO
*042 VINCET, Roberto 2006 127,45 ORO
*043 GILARDUCCI RICARDO 2008 127,45 ORO
*044 IGLESIAS, Heraldo 2006 127,40 ORO
*045 FREIJO, Abel 1994 127,35 ORO
*046 CIAFFONI, Roberto 2006 127,35 ORO
*047 COSTABEL, Miguel Angel 2000 127,30 ORO
*048 SCHAAB OSCAR 2008 127,20 ORO
*049 MORA, Alejandro 2003 127,05 ORO
*050 DI CENSO, Rubén 2006 127,05 ORO
*051 SANCHEZ, Julián Alberto 1997 126,55 ORO
*052 VALLE DANIEL 2004 126,40 ORO
*053 GARELO, Enrique — 126,30 ORO
*054 SAN PEDRO, Juan — 126,20 ORO
*055 ARANDA, Guillermo 1995 126,05 ORO
*056 GARCIA, Pablo 2001 125,95 ORO
*057 DI CENSO Ruben 2008 125,95 ORO
*058 LUENGO, Luis 1994 125,85 ORO
*059 BAILO, Carlos 1986 125,80 ORO
*060 CIAFFONI, Roberto 1972 125,75 ORO
*061 ENGEL Gustavo 2004 125,65 ORO
*062 GONZALEZ BO  Jorge W. 2008 125,55 ORO
*063 TASONE ADRIAN 2008 125,55 ORO
*064 NAVARRO, 2002 125,20 ORO
*065 ITURRIOZ ALEXIS 2005 125,20 ORO
*066 RICARD, Omar Ulises 2002 125,15 ORO
*067 SANCHEZ, Julián Alberto 1998 125,05 ORO
*068 SANCHEZ PEDRO 2007 124,95 ORO
*069 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 124,95 ORO
*070 BALBI DANIEL 2008 124,55 ORO
*071 PALOMEQUE ALBERTO 2007 124,50 ORO
*072 RAMOS, Roberto — 124,40 ORO
*073 VON DER LANKEN, Malte — 124,35 ORO
*074 FRANCIA, Pablo Daniel 2000 124,35 ORO
*075 GEBRUERS, Jesus 2005 124,35 ORO
*076 WAGNER, Juan Carlos 1999 124,30 ORO
*077 MOLINA, Daniel Oscar 1997 124,30 ORO
*078 GONZÁLEZ Hector Luis 2008 124,15 ORO
*079 ITURRIOZ ALEXIS 2008 124,15 ORO
*080 TAVERNA, Eduardo Luis 2000 124,10 ORO
*081 REINHARDT, Ovidio 2001 124,05 ORO
*082 TAVERNA, Eduardo Luis 2006 124,05 ORO

*083 NAVARRO, Antonio 1998 124,00 ORO
*084 ECHAZARRETA Guillermo 2008 123,95 ORO
*085 FIORUCCI, Adrián 1987 123,90 ORO
*086 ORTELLADO Luis Adrian 2008 123,85 ORO
*087 TOMASELLI, Daniel Alberto 2000 123,80 ORO
*088 WAGNER, Juan Carlos 1999 123,75 ORO
*089 ANDREOTTI, Ernesto 1995 123,60 ORO
*090 REINHARDT, Ovidio 1997 123,60 ORO
*091 NICOLA 1995 123,40 ORO
*092 CORDO, Cándido Rodolfo 1994 123,35 ORO
*093 MILLAN Caelos Marcelo 2004 123,25 ORO
*094 LUENGO, Luis 1996 123,20 ORO
*095 FIORUCCI, Rodolfo 2002 123,15 ORO
*096 DI CENSO, Rubén 2005 123,15 ORO
*097 GADEA, Ricardo 2005 123,10 ORO
*098 BRIGUEZ DANIEL 2008 123,00 ORO
*099 PASSONI FERNANDO 2008 122,85 ORO
*100 VILLALBA, Ricardo 2006 122,80 ORO
*101 ARCE ARIEL 2008 122,75 ORO
*102 DOGLIOLO, Claudio 2002 122,65 ORO
*103 RAMOS, Daniel 1997 122,60 ORO
*104 SACK, Gilberto Daniel 1996 122,55 ORO
*105 REINHARDT, Martín 2000 122,55 ORO
*106 GARCÍA, Neri 2006 122,55 ORO
*107 JUBETE MARTÍN 2007 122,50 ORO
*108 WIGGENHAUSER, Rodolfo 1981 122,35 ORO
*109 WAGNER, Juan Carlos 2000 122,30 ORO
*110 GONZALEZ, Adrián 1997 122,25 ORO
*111 REINHARDT, Martín 2005 122,20 ORO
*112 RAMOS, Daniel 1999 122,15 ORO
*113 FIORUCCI, Adrián 1998 122,05 ORO
*114 PIAZZA, Jorge 1996 122,05 ORO
*115 TASSONE, Adrián 1997 122,00 ORO
*116 ARCE ARIEL 2008 122,00 ORO
*117 ZAPICO, Julian 2003 121,90 ORO
*118 ODDI, Noel Alberto 2006 121,85 ORO
*119 VINCET ROBERTO 2008 121,85 ORO
*120 GOMEZ, Alberto Miguel 1989 121,80 ORO
*121 SAN MARTIN, Julio César 1989 121,80 ORO
*122 BRAJIN, Gabriel 2001 121,65 ORO
*123 TAVERNA, Eduardo Luis 2006 121,65 ORO
*124 AVANCE JORGE 2007 121,60 ORO
*125 BALLESTEROS, Jorge 1995 121,55 ORO
*126 BENSE, Anibal 1988 121,50 ORO
*127 ROJAS, Pedro 2004 121,50 ORO
*128 RAUSCHENBERGER, Ariel 2005 121,50 ORO
*129 NAVARRO MARIO RENE 2007 121,50 ORO
*130 NEGRETTI FABIÁN 2008 121,40 ORO
*131 TASSONE, Adrián 1994 121,35 ORO
*132 GOYCOCHEA, Mario — 121,35 ORO
*133 TAVERNA, Eduardo Luis 2001 121,30 ORO
*134 ESPARZA JOSÉ 2007 121,30 ORO
*135 DOBNER, Alejandro 1995 121,25 ORO
*136 BALBI, Daniel 2001 121,15 ORO
*137 NASELLE, Rubén 1988 121,15 ORO
*138 FERNANDEZ, Rubén 1999 121,05 ORO
*139 CISNERO DIEGO 2008 121,05 ORO
*140 DURAND PILAR 2008 121,05 ORO
*141 PATTACINI JORGE 2008 121,05 ORO
*142 ALCALDE, Oscar 1982 121,00 ORO
*143 ACUÑA, Ricardo Abel 1996 120,95 ORO
*144 DI CENSO, Rubén 2006 120,95 ORO
*145 ALE, Rubén A. 2006 120,85 ORO
*146 CISNERO MARCELO 2008 120,80 ORO
*147 REINHARDT, Martín 1995 120,75 ORO
*148 NICOLA, Antonio — 120,70 ORO
*149 PAGANI, Eduardo 1998 120,70 ORO
*150 TASSONE, Adrián 1996 120,70 ORO
*151 OCCHI, Omar 1994 120,70 ORO
*152 REINHARDT, Ovidio 1995 120,70 ORO
*153 AVIANI, Manuel 1995 120,70 ORO
*154 PLACENTI Franco N. 2007 120,70 ORO
*155 CISNERO MARCELO 2008 120,70 ORO
*156 WISNER Gustavo 2006 120,65 ORO
*157 REINHARDT, Ovidio 1999 120,60 ORO
*158 ALE, Rubén A. 1992 120,60 ORO
*159 MONZALVE, Miguel Angel 2002 120,55 ORO
*160 MATHEU,Roberto 2006 120,50 ORO
*161 GIMENEZ Mariano A. 2008 120,50 ORO
*162 SANCHEZ, Julián Alberto 1998 120,45 ORO
*163 PEQUIS Adelino A. 2007 120,45 ORO
*164 FIORUCCI, Adrián 1995 120,35 ORO
*165 HEICK, Juan Carlos 1993 120,30 ORO
*166 DI CENSO RUBÉN 2008 120,25 ORO

*167 PEQUIS, Adelino 1995 120,20 ORO
*168 RAMOS DANIEL 2004 120,15 ORO
*169 MONSALVO, Juan Carlos 2006 120,15 ORO
*170 SCHWEITER Roberto 2008 120,15 ORO
*171 PLACENTI, Daniel 1988 120,05 ORO
*172 JAQUES, Benjamín — 120,05 ORO
*173 JUBETE, Martín 2005 120,05 ORO
*174 BAUDINO, Daniel 1999 120,00 ORO
*175 TAMI, Horacio 1982 119,95 PLATA
*176 BRACAMONTE, Arturo 1988 119,80 PLATA
*177 REINHARDT, Ovidio 1996 119,80 PLATA
*178 BRAJIN, Gabriel 2001 119,70 PLATA
*179 RAMOS, Roberto               ——119,65 PLATA
*180 FIORUCCI, Rodolfo 2002 119,65 PLATA
*181 HOLZMAN, Alberto Pedro 1998 119,55 PLATA
*182 REINHARDT, Martín 1997 119,50 PLATA
*183 DI CENSO RUBÉN 2007 119,40 PLATA
*184 VARGAS, Marcelo Walter 1998 119,35 PLATA
*185 REINHARDT, Ovidio 1989 119,20 PLATA
*186 MONSALVO, Juan Carlos 1996 118,95 PLATA
*187 REINHARDT, Ovidio 1996 118,90 PLATA
*188 FIORUCCI, Adrián 1986 118,90 PLATA
*189 FIORUCCI, Adrián 1986 118,80 PLATA
*190 NAVARRO, Antonio 1994 118,75 PLATA
*191 LOSADA,Carlos 2003 118,70 PLATA
*192 REINHARDT, Martín 2005 118,70 PLATA
*193 FIORUCCI, Adrián 1995 118,65 PLATA
*194 REINHARDT, Ovidio 1995 118,60 PLATA
*195 DIAZ CASTAÑEIRA Luis 2008 118,60 PLATA
*196 PRAT MIGUEL 2007 118,55 PLATA
*197 IGLESIAS, Heraldo 1990 118,45 PLATA
*198 FERRARIS, Marcelo 1996 118,45 PLATA
*199 TOUS, Ricardo 1989 118,40 PLATA
*200 DI NAPOLI, Leandro 2002 118,35 PLATA
*201 TAVERNA, Eduardo Luis 2002 118,30 PLATA
*202 BRAJIN, Pablo 2002 118,30 PLATA
*203 BRAJIN, Gabriel 2002 118,30 PLATA
*204 DI CENSO, Rubén 2006 118,30 PLATA
*205 RODRIGUEZ NELSON 2008 118,30 PLATA
*206 SAAVEDRA RICARDO 2007 118,20 PLATA
*207 ARCE VICTOR 2004 118,15 PLATA
*208 PORCEL, Facundo 1978 118,10 PLATA
*209 DI NAPOLI, Leandro 2002 118,10 PLATA
*210 CIAFFONI, Roberto — 118,05 PLATA
*211 FERNANDEZ, Dario 1999 118,05 PLATA
*212 BRAJIN, Pablo 2002 118,05 PLATA
*213 CARRION, Marcelo 1999 117,90 PLATA
*214 ABASCAL, Carlos 2006 117,85 PLATA
*215 CIAFFONI, Rubén 1976 117,82 PLATA
*216 FIORUCCI, Adrián 1988 117,80 PLATA
*217 CORDO, Cándido Rodolfo 1994 117,80 PLATA
*218 FIORUCCI ADRIAN 2008 117,80 PLATA
*219 MORALES, Oscar — 117,70 PLATA
*220 VICENTE, Alberto 2005 117,65 PLATA
*221 ITURRIOZ ALEXIS 2007 117,65 PLATA
*222 ITURRIOZ ALEXIS 2007 117,65 PLATA
*223 GHIGLIONE, Víctor 1985 117,60 PLATA
*224 ALARCON, Luis 1988 117,50 PLATA
*225 RAUSCHENBERGER, Ariel 2002 117,45 PLATA
*226 BARON MARIANO 2007 117,45 PLATA
*227 ANDREOTTI, Ernesto 1996 117,40 PLATA
*228 PEQUIS, Adelino 2005 117,35 PLATA
*229 SCHAAB, Carlos 1996 117,30 PLATA
*230 SCHAAB, Eduardo 1996 117,30 PLATA
*231 SCHAAB, Oscar 1998 117,30 PLATA
*232 BRAJIN, Gabriel 2002 117,30 PLATA
*233 FIORUCCI, Adrián 2005 117,30 PLATA
*234 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 117,30 PLATA
*235 PEREYRA, Franco 2003 117,25 PLATA
*236 FERNANDEZ REY, Carlos 1988 117,20 PLATA
*237 ESPARZA JOSÉ 2008 117,20 PLATA
*238 PASSONI, Fernando 2006 117,15 PLATA
*239 DECRISTOFANO  DANIEL 2007 117,15 PLATA
*240 GOMEZ, Emiliano 1995 117,10 PLATA
*241 OCCHI, Omar 1996 117,10 PLATA
*242 FIORUCCI, Adrián 1997 117,10 PLATA
*243 ROJAS, Pedro 1997 117,10 PLATA
*244 DAL BIANCO, Jorge 2006 117,10 PLATA
*245 PEREYRA, José Mario 1996 117,00 PLATA
*246 TOUS, Ricardo 1988 116,80 PLATA
*247 LANGHOFF, Carlos 1997 116,75 PLATA
*248 BRAJIN, Pablo 2003 116,75 PLATA
*249 RACHIT, Leones 1989 116,70 PLATA
*250 VICENTE, Alberto 2005 116,70 PLATA

*251 LOSADA MAXIMILIANO 2008 116,70 PLATA
*252 ROJAS, Pedro 1999 116,65 PLATA
*253 VICENTE, Alberto 2005 116,65 PLATA
*254 MUÑOZ, Carlos 1982 116,60 PLATA
*255 BERNAL, Enrique Mario 1996 116,60 PLATA
*256 MERLANO, Jorge 1998 116,60 PLATA
*257 BOCOY PABLO 2008 116,60 PLATA
*258 GONZALEZ, Jorge W. 2006 116,55 PLATA
*259 PEQUIS Adelino  A. 2008 116,55 PLATA
*260 RODRIGUEZ, Nelson 2005 116,50 PLATA
*261 MARTINÓ 2006 116,45 PLATA
*262 ERGUI, Luis 2002 116,40 PLATA
*263 HEICK, Juan Carlos 1996 116,35 PLATA
*264 BRAJIN GABRIEL 2004 116,35 PLATA
*265 TASSONE, Adrián 1995 116,30 PLATA
*266 REINHARDT, Ovidio 2006 116,30 PLATA
*267 ROSSI, Hugo 2003 116,25 PLATA
*268 FIORUCCI, Adrián 1986 116,25 PLATA
*269 ALE, Rubén A. 1993 116,25 PLATA
*270 SARASOLA, Anibal 1979 116,15 PLATA
*271 LISIARDI, Carlos 2002 116,10 PLATA
*272 ARCE ARIEL 2008 116,10 PLATA
*273 RODRIGUEZ, Alfonso R. 1978 116,05 PLATA
*274 BRAJIN, Pablo 2002 116,00 PLATA
*275 IGLESIAS, Heraldo 1999 115,98 PLATA
*276 ANDREOTTI, Ernesto 1982 115,95 PLATA
*277 DUBOSO, Omar 1982 115,90 PLATA
*278 MERLO SANDRO 2008 115,90 PLATA
*279 BRAJÍN, Gabriel 2006 115,85 PLATA
*280 TORRES, Horacio 1989 115,75 PLATA
*281 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 115,75 PLATA
*282 SAENZ, Oscar 1999 115,70 PLATA
*283 ZIMERMAN ADAN 2007 115,70 PLATA
*284 ARDITTI, Enrique 1997 115,65 PLATA
*285 ITURRIOZ ALEXIS 2008 115,65 PLATA
*286 VLASICH VICTOR DAMIAN 2008 115,65 PLATA
*287 RINCON, Abel 1981 115,60 PLATA
*288 MATHEU,Roberto 2006 115,55 PLATA
*289 VICENTE ALBERTO 2007 115,55 PLATA
*290 DI CENSO RUBÉN 2008 115,55 PLATA
*291 DI CENSO RUBÉN 2008 115,50 PLATA
*292 ITURRIOZ ALEXIS 2006 115,40 PLATA
*293 ITURRIOZ ALEXIS 2007 115,40 PLATA
*294 URRETAVIZCAYA IGNACIO 2008 115,40 PLATA
*295 OCHOA, Eduardo Javier 1998 115,30 PLATA
*296 FIORUCCI, Adrián 1995 115,20 PLATA
*297 ROSSI, Raúl 2006 115,20 PLATA
*298 BRAJIN, Pablo 1996 115,13 PLATA
*299 VICENTE, Alberto 2005 115,10 PLATA
*300 BON DERGHAM FACUNDO 2007 115,10 PLATA
*301 ECHAZARRETA, Guillermo 2005 115,05 PLATA
*302 PEQUIS, Adelino 2005 115,05 PLATA
*303 ANDREOTTI, Ernesto 1997 115,00 PLATA
*304 IGLESIAS, Heraldo 1989 114,90 PLATA
*305 PAOLETTI, Roberto 1988 114,90 PLATA
*306 MATHIEU ROBERTO 2008 114,90 PLATA
*307 CIABURRI, Eduardo 1998 114,80 PLATA
*308 PLAZA ANDRES 2006 114,70 PLATA
*309 PLAZA ANDRÉS 2007 114,70 PLATA
*310 RODRIGUEZ, Alfonso R. 1974 114,60 PLATA
*311 GOYCOCHEA DANIEL 2008 114,60 PLATA
*312 BALBI, Daniel 1999 114,35 PLATA
*313 REINHARDT, Martín 2005 114,35 PLATA
*314 IGLESIAS, Heraldo 2006 114,35 PLATA
*315 PALAVECINO, Eduardo — 114,30 PLATA
*316 FELIZZIA, Eduardo 1997 114,30 PLATA
*317 GIOPPO, Juan 1988 114,25 PLATA
*318 ZABALA, Hernán 2005 114,25 PLATA
*319 BRAJIN, Pablo 2006 114,25 PLATA
*320 GARCIA, Mario 1998 114,15 PLATA
*321 MERCADO MANCINELLI D. 2004 114,10 PLATA
*322 SCHAAB, Oscar 2006 114,10 PLATA
*323 REINHARDT, Martín 2000 114,05 PLATA
*324 ITURRIOZ ALEXIS 2006 114,05 PLATA
*325 PEQUIS, Adelino 1997 114,00 PLATA
*326 REINHARDT, Martín 2006 114,00 PLATA
*327 PEQUIS, Adelino 2004 113,95 PLATA
*328 GORRACHATEGUI, Roberto 1995 113,85 PLATA
*329 ITURRIOZ ALEXIS 2006 113,85 PLATA
*330 VARA, Luis 2003 113,80 PLATA
*331 BRAJIN GABRIEL 2007 113,75 PLATA
*332 ROJAS, Pedro 1997 113,70 PLATA
*333 JUBETE MARTÍN 2008 113,65 PLATA
*334 ROJAS, Pedro 1997 113,60 PLATA
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*335 PEQUIS, Adelino 2005 113,60 PLATA
*336 TOBARES JUAN CARLOS 2007 113,50 PLATA
*337 DI CENSO, Rubén 2006 113,40 PLATA
*338 CHIAVARINI Nestor F. 2008 113,35 PLATA
*339 PLAZA ANDRES 2006 113,30 PLATA
*340 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 113,25 PLATA
*341 MARTÍN, Héctor 2006 113,20 PLATA
*342 GONZALEZ BO JORGE 2007 113,20 PLATA
*343 KUREDA, Mario 1998 113,15 PLATA
*344 BRAJIN GABRIEL 2007 113,15 PLATA
*345 SCHAAB OSCAR 2008 113,15 PLATA
*346 LOSADA, Maximiliano 2006 113,05 PLATA
*347 RAZZINI VÍCTOR 2007 113,05 PLATA
*348 PEQUIS MANUEL 2007 112,95 PLATA
*349 WAGNER, Juan Carlos 1999 112,85 PLATA
*350 DI CENSO RUBÉN 2008 112,85 PLATA
*351 VILLALBA ENRIQUE 2008 112,85 PLATA
*352 BON DERGHAM, Martín 2006 112,75 PLATA
*353 REINHARDT MARTÍN 2007 112,65 PLATA
*354 ELENO, Jorge 2006 112,60 PLATA
*355 CISNERO DIEGO 2008 112,55 PLATA
*356 TRABB PABLO 2008 112,50 PLATA
*357 CASTIÑEIRA, Ricardo 2006 112,40 PLATA
*358 REINHARDT, Ovidio 1992 112,35 PLATA
*359 ZAMUDIO, Alejandro 1998 112,35 PLATA
*360 PLAZA ANDRES 2004 112,35 PLATA
*361 PEQUIS, Adelino 2005 112,30 PLATA
*362 GOMEZ, Eduardo 1981 112,20 PLATA
*363 REINHARDT, Ovidio 1998 112,00 PLATA
*364 VILLALBA ENRIQUE 2007 112,00 PLATA
*365 ECHAZARRETA Guillermo 2008 112,00 PLATA
*366 BRAJIN, Pablo 2000 111,95 PLATA
*367 DIAZ CASTAÑEIRA 2007 111,95 PLATA
*368 PAOLETTI, Roberto 1988 111,90 PLATA
*369 DI CENSO, Rubén 2005 111,90 PLATA
*370 IGLESIAS HERALDO 2007 111,90 PLATA
*371 ZAMUDIO, Alejandro 1998 111,80 PLATA
*372 CULLA, Jorge 1982 111,75 PLATA
*373 GARCIA ALAN 2008 111,75 PLATA
*374 DI CENSO, Rubén 2006 111,65 PLATA
*375 BON DERGHAM Facundo 2007 111,65 PLATA
*376 ZIMERMAN ADAN 2007 111,60 PLATA
*377 VILLALBA ENRIQUE 2007 111,60 PLATA
*378 RAZZINI VÍCTOR 2007 111,60 PLATA
*379 DAL BIANCO, Jorge 2006 111,50 PLATA
*380 REINHARDT, Martín 2002 111,45 PLATA
*381 GONZALEZ, Jorge W. 2005 111,40 PLATA
*382 MOLINA ALBERTO 2007 111,40 PLATA
*383 REINHARDT MARTÍN 2007 111,25 PLATA
*384 ECHAZARRETA Guillermo 2007 111,20 PLATA
*385 GARCIA, José Roberto 1999 111,10 PLATA
*386 REINHARDT, Martín 1996 111,00 PLATA
*387 JUBETE, Martín 2006 111,00 PLATA
*388 MUÑOZ, Marcelo 1982 110,95 PLATA
*389 OBHOLZ, Néstor 1998 110,95 PLATA
*390 BRAJIN GABRIEL 2007 110,80 PLATA

*391 WISNER MAURO AGUSTIN 2008 110,80 PLATA
*392 JUBETE MARTÍN 2007 110,70 PLATA
*393 BRAJIN GABRIEL 2007 110,70 PLATA
*394 GINTYLA, José — 110,65 PLATA
*395 SCHAAB CARLOS 2004 110,65 PLATA
*396 RAZZINI VÍCTOR 2007 110,60 PLATA
*397 DI CENSO RUBÉN 2007 110,55 PLATA
*398 BON DERGHAM MARTIN 2007 110,55 PLATA
*399 BENITEZ, Gregorio 1982 110,45 PLATA
*400 SCHAAB, Carlos 2005 110,45 PLATA
*401 RANOCCHIA, Lisandro 1998 110,40 PLATA
*402 SCHAAB, Oscar 2005 110,40 PLATA
*403 VILLALBA ENRIQUE 2008 110,40 PLATA
*404 KUREDA, Mario 1998 110,20 PLATA
*405 VILLALBA ENRIQUE 2007 110,20 PLATA
*406 MATHIEU ROBERTO 2008 110,20 PLATA
*407 RODRIGUEZ ELENO, Carlos2001 110,15 PLATA
*408 SCHAAB OSCAR 2007 110,05 PLATA
*409 LOSADA, Maximiliano 2006 110,00 PLATA
*410 GARCIA NERI 2007 110,00 PLATA
*411 CASTIÑEIRA LUCAS 2008 109,55 BRONCE
*412 COLOMBATO RAÚL MARIO 2007 109,35 BRONCE
*413 BRAJIN GABRIEL 2004 109,25 BRONCE
*414 BALLESTEROS, Jorge 1995 109,20 BRONCE
*415 DI NAPOLI, Emir 1996 109,15 BRONCE
*416 RAUSCHENBERGER, Ariel 2001 109,10 BRONCE
*417 ROJAS, Pedro 2001 109,05 BRONCE
*418 JUBETE, Martín 2005 109,00 BRONCE
*419 BRAJIN, Pablo 2000 108,90 BRONCE
*420 TORRA NICOLAS 2008 108,65 BRONCE
*421 ANTÓN PAUL 2007 108,30 BRONCE
*422 PATTAZINI, Mario 1982 108,25 BRONCE
*423 PELIZZARI FEDERICO 2007 108,25 BRONCE
*424 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 108,25 BRONCE
*425 DIAZ CASTAÑEIRA 2007 107,90 BRONCE
*426 SCHAAB,Carlos 2003 107,80 BRONCE
*427 CIABURRI, Silvio Martín 1999 107,70 BRONCE
*428 PEREYRA, José Mario 2005 107,30 BRONCE
*429 BON DERGHAM MARTIN 2007 107,25 BRONCE
*430 CIABURRI, Eduardo 1999 107,10 BRONCE
*431 LARREA JUAN 2008 106,90 BRONCE
*432 ITURRIOZ ALEXIS 2007 106,60 BRONCE
*433 PEQUIS MANUEL 2007 106,55 BRONCE
*434 LERONIOUK, Felipe 1982 106,45 BRONCE
*435 DIAZ CASTAÑEIRA 2007 106,20 BRONCE
*436 SCHAAB, Carlos 2003 106,05 BRONCE
*437 WISNER, Agustín Pedro 2006 105,55 BRONCE
*438 LENCINA, Felipe 1982 105,35 BRONCE
*439 WISNER MAURO AGUSTIN 2007 105,00 BRONCE
*440 SCHAAB CARLOS 2004 104,75 BRONCE
*441 PEREYRA, José Mario 2005 104,65 BRONCE
*442 ROJAS, Pedro 2002 104,50 BRONCE
*443 DIAZ CASTAÑEIRA 2007 104,30 BRONCE
*444 CIAFFONI, Roberto 2006 103,90 BRONCE
*445 BALLESTEROS, Jorge 1995 103,45 BRONCE
*446 PALCHEVICH JORGE 2008 102,30 BRONCE

*447 DIAZ CASTAÑEIRA 2007 101,95 BRONCE
*448 DIAZ CASTAÑEIRA 2007 101,55 BRONCE
*449 DIAZ CASTAÑEIRA 2007 100,90 BRONCE

P U M A
Pº Cazador Año Ptos. Medalla
*001 CIAFFONI, Roberto — 38,00 ORO
*002 ZURRO, Avelino Ricardo- hijo1995 37,85 ORO
*003 SANCHEZ, Julián Alberto 1991 37,70 ORO
*004 PEQUIS, Adelino 1989 37,40 ORO
*005 MARTÍNEZ, Carlos Alberto  — 37,40 ORO
*006 CASABONNE, Horacio 1988 37,30 ORO
*007 CORTINA, Julio 1995 37,10 ORO
*008 BALBI, Daniel — 37,10 ORO
*009 IBAÑEZ, Omar 1980 37,00 ORO
*010 WAGNER, Juan Carlos 1999 37,00 ORO
*011 MONCALVILLO, Mariano 1997 36,80 ORO
*012 MORA, Carlos 2002 36,80 ORO
*013 FIORUCCI, Adrián 1988 36,70 ORO
*014 OYHENART, Anibal 1988 36,70 ORO
*015 SOLITO, Miguel Andrés 2000 36,70 ORO
*016 COSTABEL, Miguel Angel 2000 36,70 ORO
*017 REINHARDT, Martín 2001 36,70 ORO
*018 FERNANDEZ, Walter Jorge 2001 36,70 ORO
*019 CORDO, Cándido Rodolfo 1995 36,60 ORO
*020 GUTIERREZ, Ricardo 1988 36,60 ORO
*021 MALSAM, Ricardo 1994 36,60 ORO
*022 ROMERO ONETO 1995 36,50 ORO
*023 MALSAM, Ricardo 1994 36,50 ORO
*024 GERBINO, Rubén 1987 36,40 ORO
*025 WAGNER, Juan Carlos 1999 36,40 ORO
*026 DI NAPOLI, Leandro 2006 36,40 ORO
*027 BRAJIN, Gabriel 1998 36,35 ORO
*028 CASTIÑEIRA, Ricardo M. 2002 36,30 ORO
*029 LAPLACE, Juan Manuel 1989 36,20 ORO
*030 FALKESTEIN, Mario Oscar 1989 36,20 ORO
*031 SANCHEZ, Julián Alberto 1993 36,20 ORO
*032 MONSALVO, Juan Carlos 1996 36,20 ORO
*033 RUGGERI, Pablo 2001 36,20 ORO
*034 SCHAAB, Carlos 2003 36,10 ORO
*035 MARQUEZ, Néstor 1996 36,10 ORO
*036 PEREYRA, Mario 1999 36,10 ORO
*037 ODDI, Noel 2001 36,10 ORO
*038 SANCHEZ, Julián Alberto 1997 36,05 ORO
*039 CIAFFONI, Rubén Edgardo 1977 36,00 ORO
*040 IRAOLA, Juan Carlos 2000 36,00 ORO
*041 MIOLANO, Ricardo 2003 36,00 ORO
*042 HEICK, Juan Carlos 1993 35,90 PLATA
*043 BRAJIN, Pablo 1996 35,90 PLATA
*044 ABONA, Carlos 2000 35,90 PLATA
*045 SANCHEZ, Julián Alberto 1984 35,87 PLATA
*046 RODRIGUEZ, Alfonso R. 1978 35,80 PLATA
*047 AVIANI, Manuel 1995 35,80 PLATA
*048 MERLANO, Jorge 1995 35,70 PLATA
*049 FONTANA, Juan 1989 35,70 PLATA
*050 WAGNER, Juan Carlos 1998 35,70 PLATA

*051 VENTURA, Machado 2003 35,60 PLATA
*052 RAMOS, Roberto 1995 35,60 PLATA
*053 AVIANI, Manuel 1995 35,60 PLATA
*054 DELGUI, Juan 1981 35,60 PLATA
*055 VARA, Aldo 1982 35,50 PLATA
*056 PEREYRA, Mario 2001 35,50 PLATA
*057 CARRION, Marcelo 1998 35,41 PLATA
*058 GRACIA, Jorge 1994 35,40 PLATA
*059 REINHARDT, Martín 2001 35,40 PLATA
*060 SACK, Gilberto Daniel 1996 35,30 PLATA
*061 TAVERNA, Eduardo Luis 2001 35,30 PLATA
*062 SCHAAB,  Oscar 2004 35,30 PLATA
*063 CASTILLO, Naedo 1980 35,20 PLATA
*064 ECHEVESTE, Benjamín 1999 35,20 PLATA
*065 JUBETE, Martín 2002 35,20 PLATA
*066 SCHAAB, Oscar  — 35,20 PLATA
*067 MORA, Carlos 2003 35,10 PLATA
*068 MERLANO, Jorge 1995 35,10 PLATA
*069 MERLANO, Jorge 1998 35,00 PLATA
*070 WAGNER, Juan Carlos 1998 35,00 PLATA
*071 BAILO, Carlos Alberto 1989 34,90 BRONCE
*072 MARTINEZ, Carlos 1988 34,90 BRONCE
*073 GINTYLA, José — 34,90 BRONCE
*074 GARELLO, Enrique 1982 34,80 BRONCE
*075 ALVAREZ, Néstor 1996 34,80 BRONCE
*076 MERLANO, Jorge 1996 34,80 BRONCE
*077 TAMAGNONE, Néstor C. 1998 34,80 BRONCE
*078 LOGIOIO, Carlos Raúl 1995 34,70 BRONCE
*079 PROFILI, Osvaldo 1993 34,60 BRONCE
*080 PEREYRA, Mario 2001 34,60 BRONCE
*081 PEQUIS, Adelino 2004 34,60 BRONCE
*082 CIAFFONI, Roberto — 34,50 BRONCE
*083 PEQUIS, Adelino 1987 34,50 BRONCE
*084 DI NAPOLI, Emir 1994 34,50 BRONCE
*085 MERCADO 1995 34,40 BRONCE
*086 CIAFFONI, Roberto — 34,40 BRONCE
*087 PEQUIS, Adelino 1981 34,40 BRONCE
*088 DERUNGE, Mauricio 1981 34,40 BRONCE
*089 ALE, Rubén 1997 34,30 BRONCE
*090 ROJAS, Pedro 1996 34,20 BRONCE
*091 IGLESIAS, Heraldo 2000 34,10 BRONCE
*092 MARTINEZ, Gustavo 1993 34,00 BRONCE
*093 ALCALDE, Oscar 1982 33,90 BRONCE
*094 HERNANDEZ, Octavio 1988 33,88 BRONCE
*095 CASTIÑEIRA, Ricardo M. 2002 33,70 BRONCE
*096 IGLESIAS, Heraldo 2006 33,40 BRONCE
*097 CORDO, Cándido Rodolfo 1996 33,30 BRONCE
*098 MARTINEZ, Héctor 1994 33,20 BRONCE
*099 TOUS, Ricardo 1989 33,10 BRONCE
*100 PENENGO, Angel — 33,10 BRONCE
*101 ROSSI, Hugo 1992 33,00 BRONCE
*102 REINHARDT, Martín 1997 32,90 BRONCE
*103 REINHARDT, Ovidio 1988 32,80 BRONCE
*104 SANCHEZ, Julián Alberto 1992 32,00 BRONCE
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Por Decreto Nº 2874/08, firmado
por el Gobernador de la provin-
cia de La Pampa, el Ranking Pam-
peano del Club de Caza «Mapú
Vey Puudú», fue declarado en
2008 de interés provincial.

Mediante el decreto respectivo, el
Poder Ejecutivo declaró de Interés
Provincial el Ranking Pampeano del
Club de Caza Mapu Vey Pudúu, co-
rrespondiente a los registros anua-
les de los puntajes de trofeos de
ciervo colorado, jabalí, puma y otras
especies de la fauna pampeana.
En los considerandos de la citada

norma legal se expresa que el Club
de Caza es una institución pionera
de la actividad cinegética en La
Pampa mientras que el Ranking
Pampeano es fuente de consulta
para cazadores de todo el mundo,
habiendo adquirido prestigio debi-
do a la seriedad con la que se lle-
van a cabo las mediciones. Además,
se cita en la misma, que es de inte-
rés del Gobierno Provincial, incen-
tivar y apoyar este tipo de activida-
des en reconocimiento a la impor-
tancia que reviste la actividad cine-
gética en nuestra provincia.
Se menciona asimismo que desde

su implementación, en 1981, hasta
la fecha se llevan medidos bajo este
sistema, aproximadamente unos
900 trofeos, destacando que la me-
dición y homologación sistemática
de trofeos, constituye un medio inva-

luable para documentar la calidad
de los mismos.

Invitación a medir
El Club de Caza “Mapú Vey Puudú”,

invita a todos los cazadores del país
y extranjeros, a medir los trofeos de
caza obtenidos, para luego ser in-
corporados al Ranking Pampeano
de nuestra Institución, único Ran-
king avalado por el Gobierno de La
Pampa y declarado de interés pro-
vincial a través del decreto 2874/08
El 3 de octubre del año 1981, se

firma al Acta Nº 1 del Ranking Pam-

EL CLUB «MAPU VEY PUUDU» LO IMPLEMENTO EN 1981

Ranking Pampeano declarado de Interés Provincial

peano del Club de Caza “Mapu Vey
Puudú”, dando el puntapié inicial
para la registración de  los puntajes
de ciervo, jabalí, puma y otras es-
pecies, obtenidos a través de la me-
dición efectuada por la Subcomisión
de Mediciones.

A partir de esta temporada, el Club
de Caza, tendrá un Ranking para-
lelo, donde se registrarán los trofeos
obtenidos en cotos de caza.
Es por ello que consideramos que

será de singular importancia, que
los cazadores que lleguen esta tem-

porada a nuestra provincia, lleven
su trofeo medido, con el diploma y
la medalla correspondiente y que
integren este importante Ranking
provincial.
También invitamos a los cazadores

que hayan presentados trofeos para
el blanqueo de cabezas, a que pre-
senten las mismas para ser medi-
das e incorporadas al Ranking.
Es importante destacar que no se

discute quién es el mejor cazador,
sino cuál es el trofeo de mayor cali-
dad y belleza.

La Subcomisión
de Mediciones del
Club de Caza
“Mapu Vey Puudú”
dio el puntapié
inicial el 3 de
octubre de 1981
con el Acta Nº 1
del Ranking
Pampeano.
Tras bregar por  su
permanencia en
todo este tiempo,
27 años después,
en buena hora, se
lo reconoce
oficialmente.
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TORNEO PUNTABLE DE CAZA DE JABALÍ  ORGANIZADO POR EL «CLUB MAPÚ...»

Rubén Di Censo ganador del Torneo Puntable 2008

RESULTADOS TOTALES TORNEO 2008
La sumatoria de puntos entre los tres

torneos, arrojó estos resultados:
1º DI CENSO RUBÉN 235,60
2º DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 169,40
3º JUBETE MARTIN 163,65
4º RUF GABRIEL 156,55
5º DI NAPOLI LEANDRO 147,80
6º WISNER AGUSTIN 130,55
7º BIERGE GONZALO 89,75
8º PEQUIS ADELINO 86,40
9º VICENTE ALBERTO 85,15
10º GARCIA ALAN 79,00
11º SCHAAB CARLOS 78,50
12º PLAZA ANDRÉS 76,05
13º REINHARDT OVIDIO 73,55
14º BONEMEZON NICOLAS 71,45
15º GRAFF CARLOS ABEL 70,10
16º ZIMERMAN ADAN 69,69
17º CIAFFONI ROBERTO 69,60
18º BOGARIN RENE 69,50
19º BABINI LUIS 67,55
20º BRAJIN PABLO 63,80
21º ABASCAL CARLOS 62,80

El Torneo Puntable 2008 de Caza
de Jabalí al acecho, se realizó en
tres fechas, en los meses de mayo,
junio y julio, con muy buena partici-
pación de cazadores de La Pampa
y de provincias vecinas.

Gustavo Bierge en la 1ra fecha
- 16, 17 y 18 de Mayo
- 32 Cazadores inscriptos
- 16 Trofeos de jabalí europeo
Con el primer premio se vio favo-

recido el joven cazador de General
Acha, Gustavo Bierge, con un
puntaje que alcanzó los 89,75 pun-
tos y se hizo acreedor de $ 500 en
efectivo, diploma, engarce de colmi-
llos y una campera camuflada gen-
tileza de Armería «El Tajamar».
En segundo lugar se ubicó Adelino

Alberto Pequis, con 86,40 puntos,
quien también se llevó $ 500 en
efectivo, diploma y engarce y un par
de botines de «Lo de Víctor Zapa-
tería». El tercer puesto fue para Al-
berto Vicente, con 85,15 puntos, lle-
vándose también $ 500 en efectivo,
diploma y engarce y los binocula-
res gentileza de «Armería Cruz del
Sur».  Entre los cazadores inscriptos
presentes se sortearon obsequios
de «La Casa del Pescador» y de
«Armería Mareque».

1º BIERGE GONZALO 89,75 ptos.
2º PEQUIS ADELINO 86,40 ptos.
3º VICENTE ALBERTO 85,15 ptos.
4º DÍAZ CASTAÑEIRA LUIS 84,45 ptos.
5º JUBETE MARTÍN 76,30 ptos.
6º WISNER AGUSTÍN 76,20 ptos.
7º PLAZA ANDRÉS 76,05 ptos.
8º REINHARDT OVIDIO 73,55 ptos.
9º BONEMEZÓN NICOLÁS 71,45 ptos.
10º ZIMERMAN ADÁN 69,69 ptos.
11º BOGARÍN RENÉ 69,50 ptos.
12º DI NÁPOLI LEANDRO 68,85 ptos.
13º DI CENSO RUBÉN 68,35 ptos.
14º BABINI LUIS 67,55 ptos.
15º ABASCAL CARLOS 62,80 ptos.
16º RUF GABRIEL 60,45 ptos.

Di Censo en la 2da fecha
- 13, 14 y 15 de junio
- 27 Cazadores inscriptos
- 10 Trofeos de jabalí europeo

El máximo puntaje fue para el ca-
zador de Río Colorado, provincia de
Río Negro, Rubén Di Censo, con
94,25 puntos, quien se hizo acree-
dor de $ 500  en efectivo, diploma,
engarce de los colmillos y un ma-
meluco camuflado, gentileza de Ar-
mería «El Tajamar». La segunda
posición la ocupó Martín Jubete,
quien -con un jabalí que midió 87,35
puntos-, se llevó también los $ 500,
diploma, engarce y un sillón plega-
ble con apoyapies de «Cenizo

Camping».Luis Díaz Castañeira lo-
gró la tercera ubicación al presen-
tar un jabalí que arrojó 84,55  lle-
vando también los $ 500 , engarce,
diploma y una camisa camuflada de
«La Casa del Pescador». Luego del
almuerzo se sorteó una camiseta
térmica de «Interfuerzas» y varios
presentes de «Armería Mareque».

1º DI CENSO RUBÉN 94,25 ptos.
2º JUBETE MARTÍN 87,35 ptos.
3º DIAZ CASTAÑEIRA 84,55 ptos.
4º GARCIA ALAN 79,00 ptos.
5º DI NAPOLI LEANDRO 78,95 ptos.
6º SCHAAB CARLOS 78,50 ptos.
7º CIAFFONI ROBERTO 69,60 ptos.
8º BRAJIN PABLO 63,80 ptos.
9º RUF GABRIEL 58,75 ptos.
10º WISNER MAURO 54,35 ptos.

Di Censo repitió en la 3ra
- 18, 19 y 20 de julio
- 21 Cazadores inscriptos
- 3 Trofeos de jabalí europeo
Con cazadores inscriptos de San-

ta Rosa, General Acha, Bernasconi,
Río Colorado y de la provincia de
La Rioja, fue una jornada muy fría,
inapropiada para aquellos que par-
ticiparon de esta última fecha, don-
de se obtuvo tan sólo tres ejempla-
res. Los resultados de esta fecha
fueron los siguientes:
1º) Di Censo Rubén 73,00 ptos.
2º) Graff Carlos 70,10 ptos.

3º) Ruf Gabriel 37,50 ptos.
Cada uno de ellos se hizo acree-

dor de $ 500, engarce de los colmi-
llos y diploma y un apostadero de
«Armería Cruz del Sur», binocula-
res de «Cenizo Camping» y un si-
llón de «La Casa del Pescador» res-
pectivamente. Entre los inscriptos
presentes en el almuerzo se sorteó
una camiseta térmica de «Inter-
fuerzas».

Di Censo ganador de la
Temporada 2008

El ganador de la temporada resul-
tó el cazador de Río Colorado,
Rubén Di Censo, quien con el
puntaje acumulado en las tres fe-
chas logró 235,60 puntos y se hizo
acreedor de $ 1.000 en efectivo y
un cuchillo artesanal de «La Ruca
Artesanías». En segundo lugar se
ubicó Luis Díaz Castañeira con
169,40, llevándose una mochila
camuflada de armería «El Tajamar»
y tercero Martín Jubete con la acu-
mulación de 163,65 puntos.

La primer
fecha del
torneo la

ganó el
joven

cazador de
General

Acha,
Gustavo

Bierge, con
un registro

que alcanzó
los 89,75

puntos.

Rubén Di Censo, ganador en la seguda y tercera fecha y mejor puntaje
en la general, resulto campeón del Torneo 2008.

Luis Díaz Castañeira, subcampeón
2008, recibe su premio de manos

del directivo Carlos Schaab.
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CIERVO COLORADO
*001 PÉREZ, Julio 2008 223,79 ORO
*002 MIRANDA, Jorge Lucas 2008 204,68 ORO
*003 GÓMEZ, Raúl Julio 2008 198,36 PLATA
*004 DAL SANTO, Dante 2008 198,22 PLATA
*005 ABASCAL, Carlos Alberto 2008 197,63 PLATA
*006 FERRERO, Daniel 2008 195,81 PLATA
*007 DIAZ CASTAÑEIRA, Luis 2008 193,29 PLATA
*008 JUBETE, Martín 2008 189,37 BRONCE
*009 RUF, Gabriel 2008 185,58 BRONCE
*010 SCHAAB, Oscar 2008 184,47 BRONCE
*011 CASTIÑEIRA, Lucas Germán 2008 182,13 BRONCE
*012 CAPRISTO, Oscar 2008 182,08 BRONCE
*013 CASTIÑEIRA, Ricardo Alberto 2008 181,94 BRONCE
*014 PEQUIS, Adelino Alberto 2008 181,79 BRONCE
*015 CASTIÑEIRA, Ricardo Mauricio 2008 181,74 BRONC
*016 COLLA, Luis 2008 177,64 BRONCE
*017 JUBETE, Omar Ángel 2008 177,04 BRONCE
*018 DI NÁPOLI, Leandro 2008 175,84 BRONCE
*019 LOGIOIO, Carlos 2008 174,22 BRONCE

MEDICIONES DEL RANKING PAMPEANO AL CIERRE DE ESTA EDICION

Las medallas de la temporada 2008
ANTILOPE

*001 JUBETE, Martín 2008 124,25 ORO
*002 JUBETE, Martín 2008 122,45 ORO

JABALI EUROPEO
*001 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 131,90 ORO
*002 CARBAJAL ALDO 2008 131,65 ORO
*003 PASSONI FERNANDO 2008 130,30 ORO
*004 MERCADO MANCINELLI H. 2008 128,25 ORO
*005 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 127,75 ORO
*006 MARTINEZ  BENIGNO A. 2008 127,70 ORO
*007 GILARDUCCI RICARDO 2008 127,45 ORO
*008 SCHAAB OSCAR 2008 127,20 ORO
*009 DI CENSO RUBÉN 2008 125,95 ORO
*010 GONZALEZ BO  JORGE 2008 125,55 ORO
*011 TASONE ADRIAN 2008 125,55 ORO
*012 GOYCOCHEA EDGARDO 2008 124,95 ORO
*013 BALBI DANIEL 2008 124,55 ORO
*014 GONZÁLEZ HECTOR LUIS 2008 124,15 ORO
*015 ITURRIOZ ALEXIS 2008 124,15 ORO
*016 ECHAZARRETA GUILLERMO 2008 123,95 ORO
*017 ORTELLADO LUIS ADRIAN 2008 123,85 ORO
*018 BRIGUEZ DANIEL 2008 123,00 ORO
*019 PASSONI FERNANDO 2008 122,85 ORO
*020 ARCE ARIEL 2008 122,75 ORO
*021 ARCE ARIEL 2008 122,00 ORO
*022 VINCET ROBERTO 2008 121,85 ORO
*023 NEGRETTI FABIÁN 2008 121,40 ORO
*024 CISNERO DIEGO 2008 121,05 ORO
*025 DURAND PILAR 2008 121,05 ORO
*026 PATTACINI JORGE 2008 121,05 ORO
*027 CISNERO MARCELO 2008 120,80 ORO
*028 CISNERO MARCELO 2008 120,70 ORO
*029 GIMENEZ MARIANO ALFREDO 2008 120,50 ORO
*030 DI CENSO RUBÉN 2008 120,25 ORO
*031 SCHWEITER ROBERTO 2008 120,15 ORO
*032 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 118,60 PLATA
*033 RODRIGUEZ NELSON 2008 118,30 PLATA
*034 FIORUCCI ADRIAN 2008 117,80 PLATA
*035 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 117,30 PLATA
*036 ESPARZA JOSÉ 2008 117,20 PLATA
*037 LOSADA MAXIMILIANO 2008 116,70 PLATA
*038 BOCOY PABLO 2008 116,60 PLATA
*039 PEQUIS ADELINO ALBERTO 2008 116,55 PLATA
*040 ARCE ARIEL 2008 116,10 PLATA
*041 MERLO SANDRO 2008 115,90 PLATA
*042 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 115,75 PLATA
*043 ITURRIOZ ALEXIS 2008 115,65 PLATA
*044 VLASICH VICTOR DAMIAN 2008 115,65 PLATA
*045 DI CENSO RUBÉN 2008 115,55 PLATA
*046 DI CENSO RUBÉN 2008 115,50 PLATA
*047 URRETAVIZCAYA IGNACIO 2008 115,40 PLATA
*048 MATHIEU ROBERTO 2008 114,90 PLATA
*049 GOYCOCHEA DANIEL 2008 114,60 PLATA
*050 JUBETE MARTÍN 2008 113,65 PLATA
*051 CHIAVARINI NESTOR FABIAN 2008 113,35 PLATA
*052 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 113,25 PLATA
*053 SCHAAB OSCAR 2008 113,15 PLATA
*054 DI CENSO RUBÉN 2008 112,85 PLATA
*055 VILLALBA ENRIQUE 2008 112,85 PLATA
*056 CISNERO DIEGO 2008 112,55 PLATA
*057 TRABB PABLO 2008 112,50 PLATA
*058 ECHAZARRETA GUILLERMO 2008 112,00 PLATA
*059 GARCIA ALAN 2008 111,75 PLATA
*060 WISNER MAURO AGUSTIN 2008 110,80 PLATA
*061 VILLALBA ENRIQUE 2008 110,40 PLATA
*062 MATHIEU ROBERTO 2008 110,20 PLATA
*063 CASTIÑEIRA LUCAS 2008 109,55 BRONCE
*064 TORRA NICOLAS 2008 108,65 BRONCE
*065 DIAZ CASTAÑEIRA LUIS 2008 108,25 BRONCE
*066 LARREA JUAN 2008 106,90 BRONCE
*067 PALCHEVICH JORGE 2008 102,30 BRONCE

La temporada 2008 de Caza De-
portiva en la provincia de La Pam-
pa, en términos generales fue un
tanto floja, por la falta de pasturas
que se repitió, en un año donde la
sequía persistió tozudamente.

La excepción sin duda fue la del im-
portante ejemplar de ciervo colo-
rado cazado por Julio Pérez, en un
campo inscripto, que en la medición
obtuvo un puntaje de 223,79 que le
otorgó Medalla de Oro, lo incorporó
al 7º lugar del Ranking Pampeano,
nada menos y lo ubicó 6º en la
sumatoria de puntos del 1er Torneo
Provincial de Ciervo Colorado.
La otra de oro en ciervo fue para

Jorge Miranda y Martín Jubete ob-
tuvo dos de oro en Antílope.

En jabalí, se midieron gran canti-
dad de trofeos que otorgaron 31 me-
dallas de oro más.

Cena Anual 2009
La fecha programada del 28 de fe-

brero de 2008 para el tradicional
encuentro de la Cena Anual del Club
de Caza «Mapú Vey Puudú», debió
ser postergada por razones de fuer-
za mayor.
Por lo tanto, todas las medallas,

oro, plata y bronce, obtenidas en las
distintas especies, junto con el Cier-
vo de Oro y la Copa Challenger de
Cristal del 1er Torneo Provincial de
Ciervo Colorado -que se define este
año-, serán entregadas en fecha a
designar durante el transcurso del
año 2009.

JABALÍ: UN SÓLO TORNEO EN 2009

5, 6 y 7 de Junio
La Comisión Directiva del Club de Caza “Mapú Vey Puudú”, ha resuel-

to que, ante la gravísima sequía que padece la provincia y que tiene
sus reflejos en las actividades agropecuarias y cinegéticas, entre otras,
se realizará un sólo torneo de Caza de jabalí durante la temporada
2009. «Nuestra Institución, es pionera en este tipo de eventos, pero en
esta oportunidad creemos que es de fundamental importancia tomar
medidas para paliar los efectos de la fuerte sequía, de tal forma que
añadir un componente más, como tres torneos de caza, como lo hace-
mos anualmente, en un momento tan crítico, ayudaría a que nuestra
naturaleza pierda el valor que todos debemos preservar, especialmen-
te la Administración con una gestión responsable» señalaron.
Ante este escenario y al tratarse de un recurso económico de impor-

tancia para la Provincia, se decidió la realización de un sólo Torneo de
Caza de Jabalí, para los días 5, 6 y 7 de junio, con el objetivo de conti-
nuar regulando el manejo de este recurso faunístico para su aprove-
chamiento en el largo plazo, y evaluar su realización el próximo año.
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Torneo Provincial de Ciervo Colorado
El 1er Torneo Provincial de Ciervo Colorado no tiene antece-

dentes en la provincia y tampoco en Argentina, virtudes sufi-
cientes que lo posicionan como un producto cinegético y turís-
tico único. Este Primer Torneo «Copa Challenger de Cristal»,
abarca las temporadas 2007, 2008 y 2009. Pueden participar
cazadores pampeanos, del resto del país y extranjeros. No re-
quiere inscripción ya que participan automáticamente todos los
trofeos de ciervo que sean medidos por el Club, aunque sólo
los de campos libres inscriptos de La Pampa (no participan los
cazados en cotos).
Cada año se entrega, al primer premio, un trofeo artesanal

realizado por un orfebre con un ciervo de oro, y al segundo y
tercero un ciervo de plata a cada uno.
El ganador del año se lleva la Copa Challenger de Cristal,

distinción que el año siguiente tendrá que retornar al Club para
ser entregada al mejor cazador de la temporada en curso. Sólo
podrá ser retenida ganando dos años seguidos o por el mayor
puntaje al finalizar el Torneo en 2009.

ORGANIZADO POR EL CLUB DE CAZA «MAPU VEY PUUDU» DE LA PAMPA

Resultados parciales (2007 - 2008) del
Primer Torneo Provincial de Ciervo Colorado

Temporada 2007

*001 MUÑOZ MARCELO 194,73 PLATA
*002 SCHAAB OSCAR 193,25 PLATA
*003 PEQUIS ADELINO 192,87 PLATA
*004 DAL SANTO DANTE 184,88 BRONCE
*005 RUF GABRIEL 184,86 BRONCE
*006 DI NAPOLI LEANDRO 181,05 BRONCE
*007 SCHAAB CARLOS 174,89 BRONCE

Temporada 2008

*001 PEREZ, Julio 223,79 ORO
*002 MIRANDA, Jorge Lucas 204,68 ORO
*003 GÓMEZ, Raúl Julio 198,36 PLATA
*004 DAL SANTO, Dante 198,22 PLATA
*005 ABASCAL, Carlos Alberto 197,63 PLATA
*006 FERRERO, Daniel 195,81 PLATA
*007 DIAZ CASTAÑEIRA, Luis 193,29 PLATA
*008 JUBETE, Martín 189,37 BRONCE
*009 RUF, Gabriel 185,58 BRONCE
*010 SCHAAB, Oscar 184,47 BRONCE
*011 CASTIÑEIRA, Lucas Germán 182,13 BRONCE
*012 CAPRISTO, Oscar 182,08 BRONCE
*013 CASTIÑEIRA, Ricardo Alberto 181,94 BRONCE
*014 PEQUIS, Adelino Alberto 181,79 BRONCE
*015 CASTIÑEIRA, Ricardo Mauricio 181,74 BRONCE
*016 COLLA, Luis 177,64 BRONCE
*017 JUBETE, Omar Ángel 177,04 BRONCE
*018 DI NÁPOLI, Leandro 175,84 BRONCE
*019 LOGIOIO, Carlos 174,22 BRONCE

Totales

*001 DAL SANTO, Dante 383,10
*002 SCHAAB, Oscar 377,72
*003 PEQUIS ADELINO 374,66
*004 RUF, Gabriel 370,44
*005 DI NAPOLI, Leandro 356,89
*006 PÉREZ, Julio 223,79
*007 MIRANDA, Jorge Lucas 204,68
*008 GÓMEZ, Raúl Julio 198,36
*009 ABASCAL, Carlos Alberto 197,63
*010 FERRERO, Daniel 195,81
*011 MUÑOZ, Marcelo 194,73
*012 DIAZ CASTAÑEIRA, Luis 193,29
*013 JUBETE, Martín 189,37
*014 CASTIÑEIRA, Lucas Germán 182,13
*015 CAPRISTO, Oscar 182,08
*016 CASTIÑEIRA, Ricardo Alberto 181,94
*017 CASTIÑEIRA, Ricardo Mauricio 181,74
*018 COLLA, Luis 177,64
*019 JUBETE, Omar Ángel 177,04
*020 SCHAAB, Carlos 174,89
*021 LOGIOIO, Carlos 174,22

Marcelo Muñoz es quien tiene en la actualidad la Copa Challenger.
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NUEVA ENTIDAD SE CONSTITUYÓ EN AGOSTO DE 2008

«Asociación de Cazadores con jauría Dogo Argentino»
El 22 de agosto de 2008 se consti-

tuyó una nueva entidad en la pro-
vincia, que reúne a deportistas
amantes de la cacería de jabalí con
jauría, «a puro dogo y cuchillo», tal
como reza en el escudo de la nue-
va «Asociación de Cazadores con
jauría Dogo Argentino».

Su vicepresidente, Oscar Ceferino
Fernández explicó: «El dogo argen-
tino hoy es una raza reconocida ofi-
cialmente por la Federación Cino-
lógica Argentina, está al alcance del
cazador que quiera practicar con la
jauría más idónea la caza de mon-
tería, donde se vivirá horas inefa-
bles de contacto con todo lo ances-
tral que hay en el hombre cazador
«a puro dogo y cuchillo. Esto lo de-
cimos en nuestro Estatuto Social»
«Nada más gráfico -dijo Fernán-

dez- para comprender que la jauría
que pretendemos usar deberá es-
tar perfectamente entrenada, para
una lucha en la que un paso atrás
significa seguramente la muerte».

Objetivos
Como objetivos de la Asociación,

enumeran en primer lugar el de re-
unir en su seno a los deportistas de

la caza con jauría con las limi-
taciones que rigen en el
Estatuto Social. Otro
punto es promover la
caza deportiva de
las especies consi-
deradas como ta-
les, entendiéndose
por caza deportiva
la que se practicará
sin fines de lucro y con
la observancia de las
reglas prescriptass por la
Dirección de Recursos Natu-
rales.
También se impulsa promover el

uso adecuado del arma de caza;
crear y contribuir a la formación de
cotos de caza y guías de caza, es-
tablecer y fomentar relaciones y fa-
cilidades recíprocas con entidades
similares del país y del extranjero.
Se busca propender a la preserva-

ción, protección, propagación, re-
producción y aprovechamiento ra-
cional de la actividad, basado en el
espíritu conservacionista de la Ley,
considerando que la caza es una
actividad válida, siempre que sea
realizada de una manera sustenta-
ble, respetando especies, cupos y
temporadas.

Beneficios para el
asociado

Defender los dere-
chos de los cazado-

res. Asesoramien-
to de las ordenan-
zas de caza vigen-
tes e información
de cualquier modi-

ficación en los artí-
culos de dichas orde-

nanzas.
La Institución controlará

que se respete el reglamen-
to, de los torneos que ésta realice
con dignidad y respeto hacia los
demás.
La Institución informará medidas

que se vayan tomando, como así
también de cualquier torneo a reali-
zarse. Con el abono de la inscrip-
ción se le reintegrará en carne para
su jauría, por única vez.
Se conseguirá carne para la jau-

ría, al mejor precio posible sema-
nalmente.

Proyectos a Futuro
1º Obtener la prestación de un ve-

terinario. 2º Solicitar la modificación
del artículo primero de la ordenan-
za actual, para solicitar la cacería
de ocho perros sin microchips. 3º
También se debatirá ante las auto-
ridades, la modificación del artículo
s´ptimo de la ordenanza actual, so-
licitando el tránsito con jauría, en-

jaulados y sueltos. 4º Se comenza-
rán con los trámites correspondien-
tes para lograr un predio para la
Asociación. Se hace notar que para
obtener los beneficios y contar con
el acompañamiento en futuros pro-
yectos, el asociado debrá mantener
la cuota mensual al día.

Comisión Directiva
Presidente: Hugo Javier Alfonzo
Vicepresidente: Oscar Ceferino

Fernández
Tesorero: Sebastián Tomás Rincon
Secretario: Claudio Melón
Vocales Titulares: Daniel Alba y

Hernán Belosqui.
Vocales Suplentes: Pablo Bustos y

Mario Lobos.
Revisores de Cuentas: María Sali-

nas y Omar Lloyd.
Domicilio Social: Pasaje Salveire

2.645, Santa Rosa, Tel: (02954) 45-
8041 y Cel: 15-53-8603.

Primer Torneo 2009
Y como para entrar en actividad, la

«Asociación de Cazadores con jau-
ría Dogo Argentino» ya ha progra-
mado el 1er Torneo de Caza de Ja-
balí con Jauría del año, que tiene
como fecha prevista el fin de sema-
na del 17, 18 y 19 de abril.
Para más información e inscripcio-

nes, comunicarse a los teléfonos
(02954) 49-2519 / 45-8041 / 15-55-
5918 / 15-53-8603.

El 1er Torneo de Caza de Jabalí con Jauría del año, ya tiene como fecha
prevista el fin de semana del 17, 18 y 19 de abril de 2009.

«Esta es una nueva entidad creada para defender y dignificar los derechos
de los que practicamos la caza con jauría, a veces mal vista por desconoci-
miento, porque es mucho más natural y deportivo la cacería con perros, que

con armas de fuego, obviamente» dijo Oscar Ceferino Fernández.
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SEGÚN DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS VIGENTES DE LA DIRECCIÓN DE RECURSOS NATURALES DE LA PAMPA

Caza Mayor y Menor 2009-2010
CAZA DEPORTIVA MENOR

Esta modalidad de caza podrá practicarse en
forma semanal o por temporada para lo que
será necesario contar con el permiso de
caza correspondiente y el permiso del
dueño del campo. Ver Disposición 2009
en www.region.com.ar/caza

ESPECIES CUYA CAZA SE PUEDE
PRACTICAR TODOS LOS DIAS

ESPECIE PERIODO CANTIDAD
Liebre europea (Lepus europaeus) 1/1 al 31/7 10/día/cazador
Paloma torcaza (Zenaida auriculata) Todo el año 150/día/cazador
Paloma montera (Columba maculosa) 1/1 al 31/8 50/día/cazador
Paloma turca (Columba picazuro) 1/1 al 31/8 50/día/cazador
Loro barranquero (Cyanoliseus patagonus) 1/1 al 31/8 50/día/cazador
Cotorra o Catita (Myopsitta monacha) 1/1 al 31/8 50/día/cazador
Peludo (Chaetophractus sp) 1/1 al 30/11 6/día/cazador
Vizcacha (Lagostomus maximus) 1/1 al 31/8 8/día/cazador
Zorro (Dusicyon griseus) Todo el año 10/día/cazador

  ESPECIES CUYA CAZA SE PERMITE
PRACTICAR SOLAMENTE LOS DIAS VIERNES,

SABADOS, DOMINGOS Y FERIADOS:

ESPECIE PERIODO CANTIDAD
Perdíz chica (Nothura maculosa) 1/5 al 31/7 6/día/cazador
Perdíz de monte (Nothoprocta cinerascens) 1/5 al 31/7 6/día/cazador
__________________________________________________________

CAZA DEPORTIVA MAYOR

 JABALI EUROPEO (Sus scrofa)

• Jabalí europeo macho (con armas):
todo el año. Deberá transportarse con los
testículos adheridos.

• Jabalí europeo hembra (con armas):
desde el 1/3 hasta el 31/8.

Se permitirá la caza de: DOS (2) ejem-
plares por cazador y por día en su tempora-
da. Para cazar se requerirá: Permiso de caza y
Permiso de dueño de campo.

 Ver Disposición 2009 en www.region.com.ar/caza

 PUMA (Felis concolor)
• La caza deportiva del puma está prohibida en

todo el territorio de la Provincia de La Pampa
para la temporada 2009 – 2010.

Para el caso de criaderos habilitados por
la Dirección de Recursos Naturales y la
Dirección de Fauna Silvestre de la Nación,
se acordará si correspondiere con este úl-

timo organismo la metodología y cupos para
cada caso en particular.

Ver Disposición 2009 en www.region.com.ar/caza

CIERVO COLORADO (Cervus elaphus)

EN CAMPOS INSCRIPTOS
• Desde el 15/3 hasta el 15/6.
En los campos inscriptos se permiti-

rá la caza de UN (1) ejemplar macho (con
un mínimo de 11 puntas) por cazador y
por temporada.

EN COTOS DE CAZA
• Desde el 1/3 hasta el 15/7, en función del Plan de Manejo y Plan de

Caza aprobados.
El cupo por temporada y las características de los animales a cazar,

para cada coto, estarán sujetos al Plan de Manejo y al Plan de Caza apro-
bados por la Autoridad de Aplicación.

Sobre requisitos, permisos y legalización de trofeos: Ver Disposición 2009
en www.region.com.ar/caza

ANTILOPE NEGRO
(Antílope cervicapra)

Habilitado para ser cazado todo el
año, en Cotos de Caza y en Campos
Inscriptos, quedando el cupo sujeto al
lugar de caza.

OTRAS ESPECIES

• Muflón (Ovis musimon), • Búfalo (Bubalus bubalis),
• Ciervo axis (Axis axis), • Ciervo dama (Dama dama),
• Carnero (Dall sheep), • Cabra cuatro cuernos (Four horned sheep).

Habilitadas únicamente en los cotos de caza que lo soliciten; quedan-
do el cupo por cazador y la fecha de caza sujetos a la solicitud del coto.

Para cazar se requiere el permiso de caza y expreso consentimiento
del propietario. Sobre requisitos, permisos y legalización de trofeos: Ver
Disposición 2009 en www.region.com.ar/caza
_____________________________________________________________________

TEMPORADA DE CAZA CON JAURIA
PARA JABALI  EUROPEO

Se considerará jauría a un «Conjunto de más de dos perros». Esta moda-
lidad de caza se autorizará únicamente para la especie jabalí europeo y
se permitirá la utilización de un máximo de has-
ta SEIS (6) perros por vehículo. Como ex-
periencia piloto se autorizará, a aquellos
titulares de jaurías categoría “A” que lo
soliciten, la utilización de hasta OCHO (8)
perros. Los mismos serán identificados a
través de microchip por parte de la Direc-
ción de Recursos Naturales.

CATEGORÍA A
Temporada de caza:
- En los Departamentos de La Pampa de Chicalcó, Chalileo, Limay

Mahuida, Curacó, Puelén, Lihué Calel y Caleu Caleu: Todo el año.
- En el resto de la provincia de La Pampa: del 1º de mayo al 31 de agosto.

CATEGORIA B
Temporada de caza:
En toda la provincia: del 1º de mayo al 31 de agosto.

Sólo se autoriza la caza de ejemplares de jabalí que no posean la librea
rayada. El cupo de caza quedará establecido de la siguiente manera para
todas las categorías:
- Jabalí macho todo el año: 2 por día y por cazador.
- Jabalí hembra del 1º de marzo al 31 de agosto: 2 por día y por cazador.
El jabalí macho deberá transportarse con los testículos .

SOBRE LA JAURIA
El tránsito con jauría en temporada de caza se efectuará en vehículos

con caja cerrada en laterales y techo, ó bien en jaulas de tal manera que
los canes no puedan salir de los rodados sin ayuda externa.
Los canes no podrán ser bajados del vehículo que los traslada, hasta que

no arriben al lugar de cacería. La permanencia de los canes en los cami-
nos públicos significará una violación a la prohibición señalada. Cada uno
de los perros deberá ir atado en forma individual. Sólo se autorizará el
tránsito de los canes desde el domicilio de residencia de la jauría hasta el
lugar de caza.

Cada perro de la jauría deberá estar identificado con un número que será
coincidente con el número de la Tarjeta de jauría y deberá colocarse me-
diante un tatuaje en un lugar visible en el perro con tinta indeleble ó debe-
rá colocarse en el momento de salir a cazar con un marcador indeleble.
La falta de esta identificación constituirá infracción.

Sobre requisitos, permisos y legalización de trofeos: Ver Disposición 2009
en www.region.com.ar/caza
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Pesca Deportiva 2009
EN RIOS: Quinto, Salado, Chadileuvú, Curacó y en el arroyo De la Bar-

da y en todas las lagunas de la provincia Todos los días hasta el 31 de
agosto.
A partir del 1º de septiembre y hasta el 30 de noviembre: Sólo vier-

nes, sábados, domingos y feriados nacionales.

Especie Cant. x pesc. x día  Long. mínima
Pejerrey (Odonthestes bonariensis)
y (Patagonina hatcheri) ............................. 40 .....................25 cm.
Bagre sapo (Rhamdia sapo) ................ sin límite ............. sin límite
Tararira (Hoplias malabaricus) ............. sin límite ............. sin límite
Dientudo (Acestrorhamphus sp.) ......... sin límite ............. sin límite
Perca (Percichthys sp.) .............................. 4 ...................... 35 cm.

EN EL RIO COLORADO
• Hasta el 31 de agosto (excepto en zonas vedadas) (*)

Especie Cant. x pesc.  x día Long. mínima
Truchas arco iris (Oncorhynchus mykiss)
o marrón (Salmo trutta) .............................. 2 ......................35 cm.
Pejerrey (Odonthestes bonariensis)
y (Patagonina hatcheri) ............................. 20 .....................25 cm.
Perca (Percichthys sp) ............................... 4 ......................35 cm.

(*) En el Río Colorado: Prohibida la pesca en las siguientes zonas:
- El Canal Cuarto Descargador de la Central Hidroeléctrica Los

Divisaderos, entre la Central y su desembocadura en el Río Colorado. -
El Puente Dique Punto Unido hasta 200 metros aguas abajo del mismo.
- Trescientos metros aguas abajo y trescientos metros aguas arriba de la
Toma Libre del Distrito de Riego Colonia El Sauzal.

CARPA COMUN: pesca permitida todo el año sin limite de
cantidad ni longitud, a excepción de las zonas vedadas.

Modalidades de pesca permitidas:
• Pesca con carnada natural: Se  permite  el  uso  de  carnada  natural,

empleando líneas de no más de tres anzuelos y estos no deben tener una
abertura menor a 0.90 centímetros.

• Spinning: Utilización de un señuelo artificial de cualquier tipo, unido a
una línea de nylon monofilamento o similar; el peso para el lanzamiento
está dado por el señuelo u otro adminículo y no por la línea.

• Mosca o Fly Cast: Utilización de un señuelo denominado mosca, unido a
una línea especial para mosca denominada cola de ratón, a través de un
tramo de nylon o similar denominado leader, lanzada por una caña apro-
piada para esa modalidad; el peso para el lanzamiento está dado por la
línea y no por el señuelo.

• Arrastre o trolling: Utilización de un señuelo artificial de cualquier tipo
arrastrado desde una embarcación, cualquiera sea el medio de propulsión
de esta.

La  jornada de pesca deberá coincidir
estrictamente con las  horas de luz solar.

Sobre requisitos, permisos y otras normativas:
Ver Disposición en www.region.com.ar/caza

Datos de pesca en la región

La provincia de La Pampa brinda
posibilidades de pesca, ya sea en
el caudoloso Río Colorado (en es-
pecial en el dique Casa de Piedra),
en otros ríos menores y en diver-
sas lagunas, pero las sequías hicie-
ron que los entusiastas de la activi-
dad de la pesca deportiva obliga-
damente salieron a buscar otros
pesqueros en la región, especial-
mente en la cercana zona de la
pampa húmeda bonaerense. Asi
que, mientras tanto no se revierta
la situación, sería poco serio reco-
mendar alguna laguna como ideal
para la práctica, esto sin olvidarnos
claro está, de la Laguna Don Tomás,
de Santa Rosa, que siempre sirve
para despuntar el vicio y disfrutar de
los servicios que la capital pam-
peana ofrece.

EN PCIA. DE BUENOS AIRES
Chasicó: pesqueros «Los Ras-

tros» o «Chapalcó Ray»
Por RN 35 hasta el puesto camine-

ro de Jacinto Aráuz (198 km asfal-
to), doblar a la derecha por Meridia-
no 5to, haciendo 76 km hasta llegar
siguiendo las indicaciones. Super
completo, posee todos los servicios.
Los Rastros: (0291) 1564-22132
Chapalcó Ray: (0291) 1564-34605

Trenque Lauquen: «Laguna Cue-
ro de Zorro»
Saliendo de Santa Rosa por RN 5

hasta la rotonda de Trenque Lau-
quen (160 km asfalto), 20 km más
a la izquierda. Posee bajada de lan-
cha, alquiler de botes, camping,
proveeduría, parrillas y sanitarios.

«Hinojo Grande»
Saliendo de Santa Rosa por RN 5

hasta km 413 (195 km asfalto), do-
blar a la derecha y hacer unos 15

km más siguiendo las indicaciones.
Posee bajada de lancha, alquiler de
botes, camping, proveeduría, parri-
llas y sanitarios.

«Darregueira»
Por RP 1 hasta Guatraché, de allí

a Darregueira (210 km asfalto), a
unos 35 km más se llega a la lagu-
na La Salada. Posee alquiler de lan-
cha, habitaciones, cantina con co-
medor. Tel: (02923) 1542-3407.

«San Blas»
Por RN 35 al sur, hasta salida de

RN 154, antes de llegar a La Adela,
tomar RN 22 hacía Bahía Blanca y
unos km antes empalmar RN 3 has-
ta Stroeder (580 km asfalto), a la iz-
quierda 70 km más de ripio en buen
estado. Para pesca embarcado:
Claudio Fillaster, lancha «Coco»,
hace fileteado y tiene departamen-
tos, Tel: (02920) 49-9405 / 1557-
7386. En el pueblo hay de todo, res-
taurantes, combustibles, servicios
generales.

VARIADA DE MAR
EMBARCADO EN ING. WHITE
Por RN 35 al sur hasta Bahía Ban-

ca, en la rotonda de ingreso a la cir-
cunvalación doblar a la derecha y
seguir indicaciones al Puerto de In-
geniero White (350 km todo asfal-
to). Desde allí sale todos los días
en temporada la Lancha «Alo II» del
Capitán Raúl Properzi, habilitada
por PNA, con excursiones de pes-
ca. La jornada completa es con de-
sayuno, refrigerio a media mañana,
almuerzo, bebidas, carnada, hela-
dera y limpieza de pescado Capa-
cidad para 10 pasajeros, con reser-
va previa. Raúl Properzi: (0291) 454-
6914 y (0291) 15-6469992.
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TEMA DE DEBAT

Dos propuestas convocan
El Avistaje y la 

Siempre es tema de debate el apro-
vechamiento que hace el hombre de
su tiempo recreativo, especialmen-
te en este caso, cuando la diferen-
cia entre Avistaje y Cacería invo-
lucra sangre, la vida del animal.

Sucede que ambas prácticas es-
tán ligadas a la ecología (Ciencia
que estudia las relaciones de los se-

res vivos entre sí y con su entorno),
la primera desde la observación, la
comprensión y hasta la admiración
del desarrollo natural. La segunda
desde la participación activa del
hombre detrás de una práctica de-
portiva ancestral que es la cinegé-
tica (El Arte de la caza), que lejos
de ser una alteración al ecosistema
-si la práctica es debidamente re-
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TE PERMANENTE

ntes en torno a la Brama:
Caza Deportiva

glamentada y controlada-, resulta
una colaboración.

Lo cierto es que, desde una u otra
preferencia en permanente y abier-
to debate, «el tiempo de celo» atrae
a unos para la observación y la ca-
cería fotográfica dentro de una Re-
serva Natural preparada apropiada-
mente, y a otros para matar en los

establecimientos habilitados para tal
fin, en la búsqueda de un trofeo que
compite internacionalmente.

Lo que no se discute es la magni-
ficiencia del motivo de la gran con-
vocatoria: La Brama del Ciervo Co-
lorado en La Pampa, un espectá-
culo único...
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ESTABLECIMIENTOS EN LA PROVINCIA SOBRE INFORMACION DE LA D.R.N. AL CIERRE DE ESTA EDICIÓN

Cotos de Caza habilitados 2009

• DIRECCION DE RECURSOS NA-
TURALES - Casa de Gobierno, 3er
Piso Tel. (02954) 452777/34 - www.
drn.lapampa.gov.ar - e-mail: fauna
produccion@lapampa.gov.ar - Santa
Rosa - LP
• CASA DE LA PAMPA EN BUENOS

AIRES - Suipacha 346, Tel. (011)
4326-0511/1145/0603   Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires.
• Asociación Pampeana «Antonio

y Agustín Nores Martínez» de ca-
zadores y criadores de dogo argen-
tino - Alberdi 945, S. Rosa, Tel: 02954
– 431720 – 02954 -15554870
E mail: ricardocaza@speedy.com.ar

Web: www.clubnoresmartinez.com.ar
• Club de caza “Mamull Mapú” - Ac-

ceso Pedro Zoraire S/Nº - Ingeniero
Luiggi - Tel: 02302 – 15551728 –
15412079 - E mail: clubdecazamamull
mapu@hotmail.com
• Club de caza “ Valle de Quehué” -

1º de mayo 590, Quehué - Tel: 02952
-499008 – 02954 – 15556850 - E mail:
ciervosquehue@yahoo.com.ar
• Club de caza Mayor y Menor “ El

Pampero” - Mitre 395, Rancul  - Tel:
02331 – 498139 - Cel: 02302 –
15608057/15411319 - E mail: -pro-a-
ra@hotmailcom
• Club de caza Mayor y Menor “

Mapú Vey Puudú” - González 30, S.
Rosa - Tel / fax: 02954 – 424198 - E
mail: clubcazamapu@speedy.com.ar
• Club de caza Mayor y Menor “

Marahué” - Ruta 35 km 403 – Eduar-
do Castex - Tel: 02334- 442061
• Club de Caza y Tiro Federal Ar-

gentino - Dr. Skliar 226, General San
Martin - Tel: 02925 – 497294 -497927
• Club de Escopeteros de General

Pico - Calle 24 Nº 1505 - Tel: 02302 –
433249 – Cel: 02302 -15488374 - E
mail: lp433249@ speedy.com.ar
• Municipalidad de Doblas - Av.

Belgrano y Lizaso - Tel: 02953 –
492155 – Tel / fax: 02953 – 492102

E mail: munidoblas@cosedo.com.ar
• Cooperadora Policial de Carro

Quemado - Pascual García s/Nº - Tel:
02338 – 496030
• Club Hípico de Caza y Tiro “ Por-

tón del Oeste” - Calle 19 casa 74 en-
tre calles 28 y 30, Victorica - Cel:
02954 – 15522044 -15665927 - E
mail: letfunes@hotmail.com
• Cooperadora Policial de La

Maruja - M.A. Escofet S/Nº - Tel: 02335
– 499110 - E mail: subcrialamaruja
@yahoo.com.ar
• Cooperadora policial de Luan

Toro - Neuquén y San Juan - Tel:
02338 – 491001 - E mail: poliluan
toro@velonet.com.ar
• Cooperadora Policial de Victorica

- Calle 17 Nº 1082 - Tel: 02338 –
432222/432988 - E mail: polvictorica
@victoricadigital.com.ar
• Asociación Rural del Sur

Pampeano - Av. Del Libertador 1057.
La Adela - Tel: 02931 – 430653 - E
mail: arsp@speedy.com.ar
• Municipalidad de Bernasconi -

España Nº 55 - Tel: 02925 – 499274/
499209 - E mail: munidebernasconi
@yahoo.com.ar
• Municipalidad de Conhelo - 9 de

julio s/Nº - Tel: 02334 – 482001 - E
mail: muni conhelo@yahoo.com.ar
• Municipalidad de Macachín -

Fratini Nº 355  - Tel: 02953 – 452002 /
452155 - E mail: govmacachin@la
pampa.gov.ar - E mail: hacienda
macachin@lapampa.gov.ar
• Delegación del Ministerio de la

Producción - Calle 13 esquina 22,
Gral. Pico - Tel: 02302 – 427319
• Delegación del Ministerio de la

Producción - Sarmiento S/Nº, Santa
Isabel - Tel: 02338 – 493103
• Oficina de Turismo de la Villa Tu-

rística Casa de Piedra - Tel: 0299 -
154670163
Más información Dirección de Recur-

sos Naturales - Tel: 02954-452734

Sitios habilitados para extender Permisos de Caza

M
ay

or
M

en
or

Nº Nombre E-mail ó Web Teléfono
03 Los Molles · · rviegener@fvsa.com.ar 011-1554737070
05 San Eduardo I · 001-4065453034
05 San Eduardo II · · ezequiel@urgentmail.com 011-47498820
13 El Chillen · cotochillen@yahoo.com.ar 02954-428250
22 Quiñi Malal · · fmdawney@gmail.com 02954-15449554
30 Pichu-co · 02954-15662197
64 La Escondida · caldenia@cosedo.com.ar 02952-432885
67 El Oasis · · watamartinez@hotmail.com 02954-15661195
68 Mamuel Mapu · carovtorres@hotmail.com 02954-439815
74 El Perdido · · est.elperdido@gmail.com 02954-429522
76 Poitahue · · campograma@fibertel.com.ar 02954-15660509
78 La Colorada · · info@cotolacolorada.com 02954-443133
80 El Guanaco · · cotoelguanaco@yahoo.com.ar 011-49181326
81 La Tranquila · · 02954-15661195
83 Valle Maracó Grande · 02954-15646928
91 Pichi Huetel · 011-47028461
95 La Eugenia · · 02924-492754
98 El Galo · · rouxly@hotmail.com 011-1541766433
99 La Paz · · jrpehijossa@gralacha.com.ar 02952-432106

102 El Monasterio · · campograma@fibertel.com.ar 02954-15660509
103 Loma Redonda · · campograma@fibertel.com.ar 02954-15660509
104 Campo Alegre · · 02338-496010
108 La Paloma · · www.cotolapaloma.com.ar 02954-15687110
109 Don Pio · · donpiolsa@yahoo.com.ar 02952-432035
111 La Providencia · · hrgarcia@insert.com.ar 02954-422121
118 La Perichona · · daniel@pagrun.com.ar 02924-492123
119 La Mota · · 0299-156308005
120 The Golden Stag Safari · ·
121 Ayelen · · jorgelivingston@xplika.com 011-43125756
122 La Caldenada · · www.estancialacaldenada.com.ar 02302-15570637
123 Los Cerritos de Quehue · · luisbertone@argentinesafari.com 02954-15550544
127 La Marianita · · 02338-496012
128 Andalen · carovtorres@hotmail.com 011-43752311
129 Los Caldenes · · 02338-491044
130 Cerro Nevado · · 02338-432645
131 La Verde · · 02954-458184
132 La Loma Negra · · elcaza999@yahoo.es 02954-15550216
133 El Arrobas/La Pelada · elarrobas@grupoportichol.com 02627-446244
136 El Diamante · · 011-43752310
139 El Carrizal · · info@reservaelcarrizal.com 02954-410570
141 La Rosada de Quehué · · www.larosadahunting.com 02954-414158
143 A Puro Campo · · consultas@apurocampo.com.ar 02952-432426
148 El Jaguel · · 02954-432301
150 La Rosada · 02954-422397
152 J. J. Cacerías · 0351-156545715
153 El Descanso · jairoraulcarrizo@yahoo.com.ar
154 San Marcos · · ciervosquehue@yahoo.com.ar 02954-423833
155 Don Oscar · · 02952-499097
156 Las Lechuzas · 02954-437364
157 Loncopue · · 011-1554525625
158 El Pampa Hunting Ranch · · mrpalacios@fibertel.com.ar 011-47861959
159 Los Amigos · · 02954-455788

El Ciervo dama, al igual que el Ciervo axis, Muflón, Búfalo, Carnero y Cabra
cuatro cuernos son especies habilitadas para la caza únicamente en

Cotos de Caza; quedando el cupo por cazador y la fecha de caza sujetos
a la solicitud del coto.

La Caza menor en cotos es un gran atractivo, en especial la de plumas.
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Mediante la Disposición Nº 355/08
se habilita el aprovechamiento de
carnes de especies silvestres obte-
nidas bajo las siguientes modalida-
des: caza de control; caza de com-
pensación de sexos; caza de selec-
ción; caza comercial y diferentes
modalidades de caza deportiva.
También se habilita el registro de

establecimientos rurales, acopia-
dores e industrializadores de pro-
ductos cárnicos de la fauna silves-
tre.
Para la correspondiente inscripción

se debe presentar: Nota de solici-
tud de incorporación al menciona-
do registro en la que consten los
datos identificatorios del solicitante.
La nota mencionada deberá ser
acompañada de documentación
como por ejemplo, Habilitación mu-
nicipal del lugar de acopio otorgada
por el municipio local; Habilitación
de la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería y Constancia de
inscripción en Ingresos Brutos cer-
tificada por la Dirección General de
Rentas de La Pampa emitida en el
año en curso.

De la obtención de
productos cárnicos

La modalidad de obtención de los
productos cárnicos estará sujeta a
la reglamentación específica vigen-
te para cada una de las actividades
mencionadas y para cada especie
en particular.
Las especies habilitadas para este

fin serán ciervos colorados, axis y
dama; jabalí, antílope; domésticas
de caza (cabra cuatro cuernos, ca-
bra ibex, muflón, búfalo, carneros);
palomas, vizcachas y toda otra que
la autoridad de aplicación determi-
ne.
Las piezas obtenidas deberán

sangrarse y eviscerarse en el cam-
po y ser trasladadas como res en-
tera con cuero, debiendo precintar-
se en el campo.

Del traslado de las reses
Las piezas obtenidas deberán ser

trasladadas en forma inmediata a
planta frigorífica habilitada o alma-
cenarse en cámaras habilitadas
dentro del mismo establecimiento,
todo ello en cumplimiento de la Ley
Nº 817.
En todos los casos deberán estar

acompañadas por la Guía de Tras-
lado de Carnes Silvestres, cuyo
modelo y protocolo de confección se
establecen en los Anexos I y II de la
Disposición.
El traslado se realizará en vehícu-

los con equipo de frío en funciona-
miento, habilitados por la Dirección
de Agricultura y Ganadería y, en
perfectas condiciones de higiene y
salubridad.

Acopiadores/ Frigoríficos
Los acopiadores/frigoríficos recep-

tores no podrán recibir reses sin
precintos y sin las correspondien-
tes guías de traslados, debiendo

remitir en forma mensual a la Direc-
ción de Recursos Naturales los ori-
ginales de las mencionadas guías.
Las Plantas Frigoríficas deberán

contar con una cámara de recepción
para el ingreso de las piezas.
La Dirección General de Agricultu-

ra y Ganadería informará a la Di-
rección de Recursos Naturales, la
nómina de vehículos, cámaras y
frigoríficos habilitados.
La salida del frigorífico de este tipo

de carnes, deberá estar avalada por
el certificado oficial extendido por las
autoridades sanitarias de la planta,
debiendo cumplimentar todos los
items de esta certificación.
Las carnes destinadas a elabora-

ción de conservas y chacinados
deberán ingresar a fábrica habilita-
da, acompañadas de la documen-
tación proveniente de su paso por
planta frigorífica.
Los productos elaborados prove-

nientes de fábricas de conservas o

HABILITAN CIERVO, JABALÍ, ANTÍLOPE, DOMÉSTICAS DE CAZA, PALOMAS Y VIZCACHAS ENTRE OTRAS.

Aprovechamiento de Carnes de especies silvestres
chacinados, deberán cumplimentar
las normas establecidas por la Di-
rección de Bromatología del Minis-
terio de Bienestar Social.

Traslado de reses producto de
la caza deportiva

Los trofeos y las piezas correspon-
dientes a trofeos de caza que trans-
porten los cazadores no estarán
sujetos a la presente Disposición.
Las reses correspondientes a tro-

feos de caza, deberán trasladarse
precintadas y amparadas con la
guía de traslado de res correspon-
diente, cuyo modelo se establece en
el Anexo III. Serán válidas única-
mente durante la temporada de
caza deportiva correspondiente a la
especie cuyo producto es traslada-
do.
Las guías mencionadas serán en-

tregadas junto con precintos espe-
ciales para este tipo de reses, a los
propietarios o responsables del

campo, quienes deberán rendirlos
mensualmente a la Dirección de
Recursos Naturales.
Las guías deberán ser confeccio-

nadas por triplicado, el que será
entregado al receptor de la res,
quien se dirigirá a la comisaría más
próxima al campo para certificar la
guía, dejando el original en la poli-
cía para su rendición a la Dirección
de Recursos Naturales y el duplica-
do quedará en su poder.

De las infracciones
Las infracciones a las normas de

la presente Disposición, serán san-
cionadas con las penalidades esta-
blecidas por la Ley Nº 1194, su
modificatoria Ley Nº 2183 y Ley Nº
817 y sus modificatoria; además de
toda norma que se refiera a la in-
dustrialización, transporte y comer-
cialización de carne.

Cocina de Caza
Ciervo al vino tinto

Para 4 personas

Civet de Jabalí
Para 4 personas
Ingredientes:
- 1 Kg. de carne de Jabalí
- Aceite, Caldo, Harina, Sal y pimienta

Preparación:
Maceración: 2 zanahorias, 1 cebolla, 1 porro, 1/4

de apio, pimienta en grano, laurel, tomillo, canela,
1 litro de vino tinto y 1 copa de coñac.
Cortamos la carne y la dejamos macerar en la

heladera durante 48 horas, como mínimo.
Separamos la carne de las verduras, la enharina-

mos y la freímos.
En el mismo aceite freímos las verduras, le añadi-

mos el vino de la maceración y el caldo, y lo agre-
gamos a la carne.
Lo dejamos cocer hasta que la carne esté a punto.
Apartamos los trozos de carne, pasamos la salsa

por un colador chino y la añadimos nuevamente a
la carne. Lo calentamos y lo servimos.

A gusto de cada uno: 10 minutos antes de que la
carne esté cocida le podemos añadir una picada de
almendras y chocolate. Le da un sabor exquisito.

(Civet: Nombre francés que se le dá a una manera de cocinar
carnes de caza y otras de sabor fuerte, donde se macera la
carne previamente en vino tinto, con verduras y especias)

Ingredientes:
- 1 Kg. de carne de Ciervo
- 1 Litro de vino tinto
- 1/4 kilo de Cebollas
- 4 Tomates
- 4 Zanahorias
- 1/2 kilo de papas pequeñas
- 150 Gramos de harina,
- Aceite, tomillo, orégano, sal y pimienta.

Preparación:
Cortamos la carne en trozos, la salpimentamos, la

enharinamos y la salteamos en aceite caliente.
Colocamos los trozos en una cazuela.
Le agregamos las zanahorias y las cebollas corta-

das a trozos regulares, le añadimos los tomates
trozados y lo sofreímos.
Lo espolvoreamos y aromatizamos con orégano y

tomillo, agregamos el vino tinto y lo llevamos a ebu-
llición tapado.
Lo dejamos cocer a fuego lento durante unas dos

horas.
Servir acompañando con las papas a gusto.



20  - «Aire Libre» REGION® Empresa Periodística

                                         LA FIESTA FUE DECLARADA DE INTERÉS  

             Quehué celebró su XV 
La fiesta organizada por el Club de

Caza Mayor y Menor Valle de Que-
hué, fue realizada en el Club Juven-
tud Unida y tuvo los ingredientes ha-
bituales: gran participación, buena
comida, buenos espectáculos y una
organización que demuestra esfuer-
zo y gran trabajo en los preparati-
vos, aunque cada año se alargan
más los horarios de la entrega de
medallas y premios y en esta opor-
tunidad fue un verdadero exceso.

Las nuevas elegidas: Gisela Ortiz de Victorica, 1ra Princesa;
Pamela Fanfliet de Quehué, Reina de la Caza y Silvina Miolano

de Eduardo Castex, 2da Princesa.

Una deuda pendiente fue la anun-
ciada presentación de un libro so-
bre Mediciones de Trofeos, que no
se llevó a cabo.
Por lo demás, hay que destacar una

buena presencia de autoridades. De
Gobierno, encabezadas por el mi-
nistro de Hacienda y Finanzas, Ariel
Rauschenberger. De la Municipali-
dad, por el Intendente de Quehué,
Enrique López.

La mesa de dulces fascinó a los comensales y hasta las aspirantes a reina
abandonaron la dieta para cargar los platos generosamente.



Suplemento de Recreación, Caza y Pesca -   21

POR EL SENADO DE LA NACIÓN

 Edición de la Fiesta Pampeana de la Caza Mayor y Menor

Jorge Beloqui, presidente del
Club de Caza Valle de Quehué,
junto a la hermosa Reina 2004

Yanina Bardón Sagrado.

Ciervo Axis y Antílope, animales
abatidos por el cazador César
Bellone, con un Winchester calibre
308, munición power point de 150
grains. Ambos trofeos fueron pre-
sentados en la fiesta recibiendo Di-
ploma y Mención, el primero logró
96,60 puntos y el segundo 104,95.

Bellone: un recuerdo inolvidable con amigos de Quehué

La Reina de la Caza saliente, Paula Violo González, junto a las
postulantes y otras reinas, previo a la elección.

Dante Dal Santo (que lidera el 1er Torneo Provincial de Ciervo Colorado del
Club Mapú), recibiendo el reconocimiento al mejor trofeo de campos

inscriptos, que fue medalla de oro en Quehué, con 203,98 puntos. Hace la
entrega, el presidente de la APAM, Carlos Cavero.

Gran convocatoria
Mas de 300 personas se dieron cita

a este encuentro anual de cazado-
res, que desde distintas provincias
argentinas disfrutaron de una gran
cena show, entrega de premios y
distinciones y la coronación de la
reina provincial de la caza mayor,
finalizando con un gran brindis a
canilla libre, y el baile de gala para
despedir el año que se extendió
hasta el amanecer.

Reinas
Estuvo presente la Reina de la

Caza saliente, Paula Violo Gonzá-
lez; la Reina de las Colectividades
(Col. Barón) Mariela Luján Pizarro;
la Reina del periodismo del oeste,
(Victorica) Fabiana Anahí Cora y
seis aspirantes, resultando electa la
representante de Quehué, Pamela
Fanfliet. Como 1ra Princesa, Gisela
Ortiz de Victorica y 2da Princesa,
Silvina Miolano de Eduardo Castex.

Aldo Carabajal, al recibir la medalla
de oro por su trofeo de jabalí que

midió 132,41 puntos.

Tras una exhibición de bartrend, hubo tragos a canilla libre.
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Resultados de la Medición
Categoria Jabalí Europeo
1º 132,41 Ptos. (ORO) Carabajal Aldo
2º 132,11 Ptos. (ORO) Goycochea Edgardo
3º 131,54 Ptos. (ORO) Sieben Miguel
4º 126,99 Ptos. (ORO) Rodriguez Claudio
5º 126,25 Ptos. (ORO) Goycochea Edgardo
6º 126,02 Ptos. (ORO) Gonzalez Hector
7º 125,43 Ptos (ORO) Cometto Raúl
8º 124,88 Ptos. (ORO) Santi Danilo
9º 123,25 Ptos. (ORO) Rodriguez Claudio
10º 122,95 Ptos. (ORO) Sghwir Miguel
11º 122,42 Ptos. (ORO) Hirtz Lucas
12º 121,11 Ptos. (ORO) Alfonso Nestor
13º 120,95 Ptos. (ORO) Daffunchio Julio
14º 119,82 Ptos. (PLATA) Luchetti Nestor
15º 119,72 Ptos. (PLATA) Bauza Bartolomé
16º 118,84 Ptos. (PLATA) Gago Andrea
17º 118,38 Ptos. (PLATA) Ferrari Gerardo
18º 116,34 Ptos. (PLATA) Aimé Jorge
19º 116,19 Ptos. (PLATA) Aimé Jorge
20º 115,06 Ptos. (PLATA) Ferrari Gerardo
21º 114,63 Ptos (BRONCE) Santi Danilo
22º 113,84 Ptos. (BRONCE) Gago Andrea
23º 112,79 Ptos. (BRONCE) Ferrari Gerardo
24º 112,74 Ptos. (BRONCE) Gago Andrea
25º 111,65 Ptos. (BRONCE) Santi Danilo
26º 110,95 Ptos. (BRONCE) Beloqui Renzo
27º 109,36 Ptos. (MENCION) Bauza Bartolomé
28º 105,58 Ptos. (MENCION) Bauza Bartolomé
29º 102,12 Ptos. (MENCION) Francia Pablo

Categoria Ciervo Colorado en Cotos
1º 206,31 Ptos. (ORO) Alfonso Nestor

Categoria Ciervo Colorado en Campos Libres
1º 203,98 Ptos. (ORO) Dal Santo Dante
2º 202,70 Ptos. (ORO) Gómez Raúl
3º 191,76 Ptos. (PLATA) Olié Carlos
4º 176,44 Ptos. (MENCION) Kegalj Ricardo

Categoria Antílope Negro
1º 106,90 Ptos. (MENCION) Ochoa Eduardo
2º 104,95 Ptos. (MENCION) Bellone César

Categoria Ciervo Axis
1º 96,60 Ptos. (MENCION) Bellone César

Autoridades presentes
Entre las autoridades estuvieron

presentes el ministro de Hacienda
y Finanzas, Ariel Rauschenberger;
el subsecretario de Hacienda y Fi-
nanzas, Sergio Violo; la directora de
Recursos Naturales, Marisa Urioste,
y Susana Declarada con su equipo
de trabajo; el subsecretario de Cul-
tura, Angel Cirilo Aimeta; Maria
Marcela Mesquidia, de la Dirección
de Defensa Civil; la diputada provin-
cial Mariana Baudino; el Intendente
de Quehué, Enrique López; el se-
cretario de Gobierno Municipal,
Luciano Beloqui; el Juez de Paz,
Hugo Fernández; el presidente de
la APAM, Carlos Cavero y por la

Asociación de Criaderos y Cotos de
La Pampa, su presidente, Juan Car-
los Wagner. La medición de trofeos
estuvo a cargo de la Asociación
Pampeana Argentina de Medición
de Trofeos del Valle de Quehué.

Declarada de Interés
Durante la noche, a la hora de men-

cionar saludos de invitados que no
pudieron asistir, el correspondiente
al senador por La Pampa de la UCR,
Juan Carlos Marino, tuvo como
agregado la noticia de que por su
gestión, la Fiesta Pampeana de la
Caza Mayor y Menor de Quehué ha
sido Declarada de Interés por el
Senado de la Nación.

Jorge Beloqui, presidente del Club de Caza Valle de Quehué y Juan Carlos
Wagner, presidente de la Asociación de Criaderos y Cotos de La Pampa,

junto a otras autoridades presentes le entregaron una distinción a la
directora de Recursos Naturales de La Pampa, Marisa Urioste.

Muy buenos decorados de taxidermia adornaron el salón quehuense.

Nestor Alfonso posa para la foto familiar junto a sus hijos, luego de recibir las
distinciones por parte del ministro Rauschenberger, que le acreditan la
obtención de medalla de oro con 206,31 puntos, por un trofeo de ciervo
colorado logrado en coto de caza. Fue la mejor cornamenta de la noche.
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5TO TORNEO ARGENTINO DE JABALI AL ACECHO EN QUEHUE

Ricardo Gilarducci se quedó con la Copa Challenger

El cazador que representa a Río
Colorado, Ricardo Gilarducci, se
quedó con la Copa Challenger del
5º Torneo Argentino de Jabalí Al
Acecho, que organizó el Club de
Caza Valle de Quehué, al ganar en
forma consecutiva por segunda vez,
con un trofeo de un animal no muy

grande de porte, pero que midió ex-
celentes colmillos.
Muy buena participación de caza-

dores le dio brillo a la fiesta, donde
tras la medición se reunieron cerca
de 400 personas para degustar el
tradicional almuerzo criollo con
show, en el Club Juventud Unida.

Luego de que el cazador Ricardo Gilarducci se quedó con la Copa
Challenger del Torneo Argentino de Jabalí Al Acecho, que organizó el
Club de Caza Valle de Quehué, trajo los colmillos del jabalí ganador
para ser medidos por el equipo del Club de Caza «Mapú Vey Puudú»

de Santa Rosa y así pasar a integrar el Ranking Provincial de la institución.
La medición arrojó como resultado, que el trofeo es Medalla

de Oro y que alcanza los 127,45 puntos (Recordemos que el record
nacional es del pampeano Gustavo Sappa, con 145,75).

Cerca de 400 personas se reunieron para degustar el tradicional almuerzo
criollo con show, en el Club Juventud Unida.

Muy buena participación de cazadores le dio brillo a la fiesta.

Durante el almuerzo se entregaron muy buenos trofeos, con premios que
alcanzaron los 8.000 pesos. Estuvo presente la titular de la Dirección de

Recursos Naturales, licenciada Marisa Urioste.
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LA TEMPORADA DE AVISTAJE DIO INICIO EL 13 DE MARZO

Espectáculo único en la Reserva Natural Parque Luro
La Subsecretaría de Turismo del

Gobierno de La Pampa, en los pri-
meros días de marzo realizó el lan-
zamiento de la Temporada de Bra-
ma 2009 en la Reserva Natural Par-
que Luro.
Las presentaciones se hicieron pri-

mero en la ciudad de Santa Rosa,
en la sede del Organismo y poste-
riormente en la Casa de La Pampa
en Buenos Aires. Las mismas fue-
ron  acompañadas por shows y de-
gustación de exquisitos productos
regionales.

El subsecretario de Turismo, San-
tiago Amsé, destacó la importancia
de este Programa Turístico, tanto
para la provincia como para el sec-
tor privado, que favorece la promo-
ción y la comercialización de servi-
cios relacionados a la actividad.

En los anuncios se explicó que las
caminatas se realizarán en la zona
abierta del Parque, en la cual los
ciervos hacen su aparición.
Los grupos de visitantes se con-

centrarán para las salidas (una por
la mañana y otra por la tarde) en el
Centro de Interpretación e Informes
de la Reserva Natural Parque Luro
y desde allí caminarán hasta los mi-
radores ecológicos especialmente
instalados, transitando por sende-
ros que se abren nada más que
para esta época

Cabalgatas
También están previstas para esta

temporada de Brama, cabalgatas a
cargo del Complejo Turístico «Altos
de Payún». Las mismas se realiza-
rán de manera programada, todos
los fines de semana, con tres op-
ciones de cabalgatas.
«La provincia tiene un potencial

enorme -manifestó María Inés
Canuhé- y desde Altos de Payún he-
mos traído desde Francia, a una ex-
perta en Turismo Ecuestre, para el
asesoramiento y apoyatura, como
para llevar a la actividad a un nivel
internacional».
El servicio, según explicó Canuhé,

saldrá desde el Complejo Turístico
«Altos de Payún», predio ubicado
en el Bajo Giuliani, en el Km. 315

de la Ruta Nacional 35, y el grupo
transitará por un camino paralelo al
asfalto, durante 20 km. hasta el Par-
que Luro y luego 5 km. hasta aden-
tro. Las cabalgatas son destinadas
para todo público y dentro del pre-
dio se podrá aprovechar el espec-
táculo del avistaje.

Agradecimientos
En las presentaciones la Subsecre-

taría de Turismo agradeció al sec-
tor privado por el apoyo ante este
período de Brama del Ciervo Colo-
rado, mencionando a las empresas
«Kiyen Witrú»; «Vinoteka»; «Bode-
ga del Desier to»; «Rapibus»,
«Transportes Nueva Chevallier»,
«Casino Club Santa Rosa» y «Com-
plejo Altos de Payún».

El subsecretario de Turismo de La Pampa, Santiago Amsé, destacó la importancia de este Programa Turístico,
tanto para la provincia como para el sector privado, que favorece la promoción y la comercialización

de servicios relacionados a la actividad. De la misma manera se expresaron la Asociación Empresaria Hotelera
Gastronómica de La Pampa (Filial de FEHGRA) y la Cámara de Turismo.
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La magia del Avistaje

En las primeras semanas de mar-
zo cuando el estío se desliza man-
samente hacia el otoño, el bosque
pampeano de caldén se estremece
con el bramido profundo del ciervo
colorado.
Es un llamado de amor de la natu-

raleza misma que interrumpe su
calma habitual; el rey del bosque se
prepara para formar su harén y para
luchar hasta el final frente al rival
que le dispute sus hembras.

Ha comenzado la brama...

La brama del ciervo es una espe-
cie de mugido ronco, muy alejado
de lo afinado y agradable al oído
humano; pero imperioso y convo-
cante para las hembras; que permi-
te que se cumplan las leyes natura-
les de selección y se preserve la
especie.

¿ Y entonces, por qué resulta tan
atractivo e impactante, de manera
tal, que quien tiene oportunidad de
participar de un avistaje, siempre
quiere repetirlo ?.
Las razones son muchas; pero la

primera y fundamental es que no-
sotros también somos parte de la
naturaleza, y su poderío, su magni-
ficencia y sus secretos nos atraen
irremediablemente.

Durante la brama el ciervo «mar-
ca» su territorio y le «avisa» al con-
trincante que está dispuesto a de-
fender con la vida a su harén.
En esta suerte de competencia sale

favorecido el animal más fuerte que
luego se apareará con las hembras.

ENTRE MARZO Y ABRIL

La Brama: Un llamado de
amor de la naturaleza

En este período la actitud del cier-
vo resulta realmente espectacular
con su cabeza levantada y su pos-
tura desafiante. Están en continuo
movimiento, con un ímpetu que los
lleva a desplazarse sin cesar, arre-
metiendo contra troncos, ramas y
cualquier merodeador que se atre-
va a acercarse a su territorio.
La defensa de hembras y machos

es mutua; los machos luchan entre
sí entrelazando sus cornamentas al
punto de no poder separarse más,
-el combate puede terminar con la
muerte de los dos ejemplares- la
hembra vigía, la de más edad, pro-
tege al grupo hasta el apareamien-
to que les asegure la perpetuidad
de la especie.

Aproximadamente cuarenta días
después del comienzo de la brama,
el ciervo retorna a su solitaria exis-
tencia, en el bosque intangible, don-
de espera que se renueve su ma-
jestuosa cornamenta (cada año se
produce el «volteo», el desprendi-
miento natural de su magnífica co-
rona ósea y vuelve a crecerle otra
nueva, con mayor desarrollo que la
anterior, la que resulta ser el atrac-
tivo y preciado «trofeo»).
De las profundidades del caldenal

sólo regresará en la próxima brama.

El espectáculo más apasionante de
la naturaleza pampeana ha finaliza-
do, pero los sentidos de cada uno
de los que han sido testigos de este
maravilloso momento quedarán por
largo tiempo saciados de imágenes,
sonidos, olores… y siempre anhe-
lando repetir la experiencia.

La actividad
de Avistaje
consiste en la
observación e
interpretación
del Ciervo Co-
lorado, descu-
briendo como
se desplaza el
macho por el
bosque para
formar su ha-
rén.
Se movilizan

en círculos y
emiten poten-
tes bramidos,
levantando la
cabeza y agi-
tando las cor-
namentas en
señal de desa-
fío.
Para poder observar este espec-

táculo se organiza una caminata
de 800 metros aproximadamente
hasta los avistaderos ubicados es-
tratégicamente, donde se puede
apreciar la brama en todo su es-
plendor, las hembras pastando
con tranquilidad y también toda la
flora y fauna típica del monte
pampeano.
El ciervo es perceptivo a los rui-

dos y los movimientos bruscos; la
recomendación es andar despacio
y hablar en voz baja.
Esta práctica se lleva a cabo en

salidas grupales de 20 personas,
siempre acompañadas  por guías
profesionales especializados.
Hay programadas dos salidas dia-

rias, una al amanecer y otra al
atardecer
Asimismo existen tres recorridos

diferentes posibilitando de esta
manera un cupo máximo de 60
personas por cada salida.
El personal del Parque provee de

binoculares y a través de ellos el
visitante tiene la sensación de po-
der alcanzar los ciervos con la ma-
no.

Recomendaciones
Es importante la puntualidad en

las salidas, tanto las de la maña-
na, como las de la tarde -la natu-

raleza no espera-.
Durante las guiadas, se debe per-

manecer en silencio, movilizarse
con el grupo, prestar atención a las
indicaciones del guía y no está
permitido fumar. Los visitantes de-
ben llevar ropa cómoda, abrigo,
zapatillas o botas y usar prendas
de colores que se mimeticen con
el entorno. Pueden ingresar con bi-
noculares, filmadoras y cámaras
de fotos, aunque éstas últimas de-
ben usarse sin flash.
Tenga en cuenta que la lluvia no

es impedimento para las salidas.
También es posible alojarse todo

el año en la Reserva Natural Par-
que Luro, en Cabañas debidamen-
te equipadas. La capacidad de alo-
jamiento es limitada y requiere de
reserva previa.

Consultas:
- Subsecretaría de Turismo de La

Pampa - Av. Luro y San Martín -
Santa Rosa - Tel: (02954) 42-5060
y 42-4404
- Reserva Natural Parque Luro

Tel: (02954) 49-9000
www.turismolapampa.gov.ar
Reserva Avistajes:
Tel (02954) 15-55-3868
Reserva Cabañas:
Tel (02954) 15-59-0330
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El licenciado en Recursos Natura-
les, Esteban Horacio Riesco, es uno
de los profesionales de la Reserva
Natural Parque Luro que se encar-
ga de guiar los grupos en las sali-
das.

El equipo de trabajo para esta ta-
rea, se complementa con otros tres
profesionales también especialistas
en Naturaleza, ellos son: los inge-
nieros en Recursos Naturales Da-
niela Caldentey; Lautaro Córdoba y
Marcos Reyes.

Precisamente es Riesco quien nos
confirma el gran interés que tiene
este Programa Turístico, que gene-
ra muchas consultas regionales, de
la zona de Bahía Blanca, del Alto
Valle del Río Negro, del oeste de la
provincia de Buenos Aires, de Ca-
pital Federal, etc., siendo un atrac-
tivo particular de la Región.

Actividad ecológica
«El programa de Avistaje de Cier-

vos en Brama en la Reserva Par-
que Luro, es una actividad neta-
mente ecológica y además susten-
table -explica el guía Horacio
Riesco-, por esta razón se cuida que
los grupos que integran las salidas
no se excedan de 20 personas, para
no cargar el área».
Respecto a los miradores de la

Reserva desde donde se produce
la observación, Riesco destaca su
diseño, «que tienen una arquitectu-
ra de bajo impacto».
La mimetización de los mismos

está muy bien lograda y su elabora-
ción es toda con elementos natura-
les.

Producto único
Como ya hemos señalado anterior-

mente, este Programa de Avistaje
según las características del mismo
es único en el mundo, dato que con-
firmó un experimentado conocedor,
profesional y periodista, como el li-
cenciado Fernando Mendez Gue-
rrero, encargado de pesca y caza
deportiva del Parque Nacional
Nahuel Huapi.
Precisamente en relación con esto,

Durante la permanencia en la Re-
serva Natural, es importante tener
en cuenta que está prohibido ca-
zar, utilizar o cortar leña e ingre-
sar con mascotas. Tampoco se
debe ingresar en áreas restringi-
das. Si realiza fuego, hágalo sola-
mente en los lugares habilitados
y no arroje colillas de cigarrillos
encendidos. Todo lo que sea resi-
duos, colóquelos dentro de los
contenedores señalizados. Es po-
sible solicitar un guía de campo
para la observación de aves, con-
sulte previamente.
La reserva cuenta con restaurant,

proveeduría, parrillas, mesas y
bancos, baños con vestuario, pi-
leta de natación, enfermería, jue-
gos infantiles y cabañas equipa-
das para alojamiento.
Para mayor información sobre as-

pectos generales de la Reserva
Natural Parque Luro, los interesa-
dos deben consultar en la Subse-
cretaría de Turismo de La Pampa
con sede en Avenida Luro y San
Martín de la ciudad de Santa Rosa
o llamar a los teléfonos (02954)
42-5060 y 42-4404 ó directamen-
te a la Reserva al número (02954)
49-9000.

AVISTA DE CIERVOS EN BRAMA EN LA RESERVA PARQUE LURO, UN  PRODUCTO ÚNICO.

«El programa de Avistaje de Ciervos es una actividad
netamente ecológica y además sustentable» dijo Riesco

Licenciado en Recursos Naturales, Esteban Horacio Riesco.

el licenciado Horacio Riesco de la
Reserva Parque Luro, destacó en
nuestra entrevista las tres caracte-
rísticas que hacen que un Recurso
se transforme en un Producto:
1) La unicidad (que sea único)
2) El potencial natural (sin inter-

vención de la mano del hombre)

3) La diversidad de atractivos (el
avistaje de ciervos se complemen-
ta con la vista del atardecer en el
valle; el sonido de las aves como
lechuzas, buhos, atajacaminos; los
olores de la naturaleza que al bajar
el sol se intensifican y se hacen
reconocibles, etc.)

Respecto a la Reserva
Natural Parque Luro
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Servicio de pasajeros

La Reserva Natural Parque Luro,
cuenta desde hace años con un
pequeño complejo de cuatro caba-
ñas para alojamiento, que en la ac-
tual gestión serán destinadas de lle-
no a la actividad turística.
Con ese propósito, se las reequipó

totalmente, con detalles de confort
hotelero. Se reemplazaron las vie-
jas camas cuchetas metálicas por
colchones con sommier y buena
ropa blanca.
Un split de comando individual en

cada cabaña, acondiciona el aire en
frío o calor, a gusto del pasajero.
En los baños se eliminó el antiguo

y perimido sistema de agua calien-
te, colocando un termotanque eléc-
trico por cada unidad, que asegura
un rendimiento óptimo en toda épo-
ca del año.

DURANTE MUCHO TIEMPO LAS INSTALACIONES TUVIERON SERVICIOS PRECARIOS

Buen equipamiento en las Cabañas de Parque Luro

Durante la brama, la
empresa de transportes
«Rapibus», mantendrá
activo su servicio de pa-
sajeros con destino al
Parque Luro. Las salidas
serán los días lunes, mar-
tes y miércoles, partien-
do de la Terminal de Om-
nibus de Santa Rosa a las
18 hs. con regreso desde
Parque Luro programado
entre las 21:30 y 22 hs. El costo es de $ 8 por persona, ida y vuelta. Las
reservas pueden efectuarse en la oficina 15 de la Terminal de Omnibus
de Santa Rosa o al teléfono (02954) 43-9841.

Cada unidad dispone de un desa-
yunador, con alacena, equipado con
vajilla para cuatro personas, cafe-
tera eléctrica, dispenser de agua mi-
neral y frigobar.
Placares, adecuada cortinería y

detalles de decoración que se van
agregando, como fotografías turís-
ticas de la Provincia, e información
de interés para el viajero, le dan ca-
lidez al lugar de alojamiento, un pre-
dio privilegiado por la naturaleza, un
entorno único en el país en su ca-
racterística.

El costo de alojamiento por caba-
ña y por día es de $ 180 y la capaci-
dad es de hasta 4 personas. Para
reservar el alojamiento se debe lla-
mar al teléfono celular (02954) 15-
59-0330.

En la actualidad, el complejo es de 4 cabañas, con capacidad
de hasta 4 personas cada una.

Se las reequipó totalmente, reemplazando las viejas camas cuchetas
metálicas por colchones con sommier y buena ropa blanca.

Cada unidad dispone de un desayunador, con alacena, equipado con vajilla,
cafetera eléctrica, dispenser de agua mineral y frigobar.

En los baños
se eliminó el
antiguo y
perimido
sistema de
agua caliente,
colocando un
termotanque
eléctrico por
cada unidad.
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Continuando con la promoción que
llevó adelante la Subsecretaría de
Turismo de La Pampa, el lanzamien-
to de la temporada a nivel nacional
fue en la Casa de la Provincia de
La Pampa en Buenos Aires. El pro-
ducto «Avistaje de Ciervos en Bra-
ma» en la Reserva Natural Parque
Luro, se presentó con la presencia
de autoridades provinciales y nacio-
nales, destacándose la participación
del director nacional de Promoción
Turística, Hugo Sartor.
Santiago Amsé, subsecretario de

Turismo de la provincia, luego de
que se exhibiera un video institucio-
nal de la brama y tras la actuación
de un cuerpo de baile y músicos en-
tonando temas locales, destacó la

Hugo Sartor, director nacional de Promoción Turística (izquierda), junto a
Miriam Capasso, secretaria ejecutiva del Ente Patagonia Argentina y

Santiago Amsé, subsecretario de Turismo de La Pampa.

EL ACTO SE DESARROLLO EN CASA DE LA PAMPA EN BUENOS AIRES

Lanzamiento a nivel nacional del Avistaje de Ciervos en Brama
diversidad de atractivos con los que
cuenta la provincia e invitó a «vivir
el avistaje de ciervos en Brama;
quienes lo hagan quedarán maravi-
llados» -dijo...

El licenciado Horacio Riesco quien
coordina las guiadas de avistaje en
el Parque Luro, hizo una amplia ex-
posición del tema y contagió a los
presentes con detalles: «la tempo-
rada es un poco más extensa, pero
nos limitamos al avistaje solo en los
meses de marzo y abril, ya que que-
remos que la especie mantenga un
espacio y tiempo de tranquilidad».
Por su parte, la secretaria ejecuti-

va del Ente patagonia Argentina,
Miriam Capasso, sostuvo que «Es

para nosotros un placer acompañar
a La Pampa en un nuevo lanzamien-
to de la brama; esa maravilla natu-
ral digna de ser vivida y que tuve el
privilegio de disfrutarla en varias
ocasiones. Desde que se incorporó
en 1996, a la geografía patagónica,
esta provincia fue sumando produc-
tos y atractivos de un interesante
valor turístico» destacó.

Espectáculo único
En 2008, unas 700 personas parti-

ciparon de esta experiencia en Par-
que Luro, procedentes de Estados
Unidos, España, Suiza y de nume-
rosas provincias del país, con una
importante proporción de porteños
y de la provincia de Buenos Aires.
Más de diez mil visitantes ingresa-

ron a la la Reserva Natural en la
época de la Brama pasada, núme-
ro record que demuestra que este
producto turístico atrae a turistas
procedentes de lejanos puntos del
país y del exterior.Los ciervos machos luchan entre sí entrelazando sus cornamentas.
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OTRAS ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PREDIO DE TOAY DEL CLUB DE CAZA

Más de 300 personas en el 1er Festival del Club Mapú
El pasado 10 de enero de 2009 se

llevó a cabo en las instalaciones del
Club de Caza «Mapú Vey Puudú»,
el Primer Festival Folklórico del
Puudú.
En una noche en la que el tiempo

acompañó gratamente, rodeados de
un incomparable paisaje de méda-
nos y caldenes y cobijados por la
luna llena de enero, más de 300
personas se dieron cita en el predio
para disfrutar en familia de un es-
pectáculo folklórico y paseo de ar-
t e s a n o s .
A las 22:00 hs. aproximadamente

comenzó el espectáculo, siendo los
encargados de abrir el mismo, la
pareja de danzas formada por Da-
niel y Daiana. Luego comenzaron a
desfilar por el escenario los músi-
cos invitados. Al bajar cada uno de
ellos recibió de parte de los encar-
gados de la organización un certifi-
cado de agradecimiento y el grato
aplauso del público. Durante aproxi-
madamente 6 horas, los artistas lo-
cales deleitaron a los presentes que
también se animaron a bailar zam-
ba, chacarera, gato y chamamé.
Durante de la noche actuaron: Ro-

berto Coronel, de Ataliva Roca, Luis
Fernández, Pampa Roldán, Daniel
Recart, Mariwenquén de General
Pico, Félix Alcaraz, de Macachín,
Héctor García, Bajo Luna, Romina
Colado, Oscar Ochoa, Víctor Godoy,
Raúl Villavicencio, Peteco Martínez,
Pablo Cagliani y los bailarines So-

ledad Contreras y Carlos Olguín de
Toay.
Fue una verdadera fiesta y el Club

Mapú agradece a quienes estuvie-
ron presentes: músicos, bailarines,
artesanos y público en general, que
hicieron posible este desafío y de-
mostraron una vez más que en La
Pampa el folklore está más vivo que
nunca. Enero de 2010 será la opor-
tunidad para el próximo encuentro...
Más información a los teléfonos

(02954) 42-4198 (02954) 15 57
9150.

Agradecimientos:
Marcelo Álvarez y Marina Colado,

responsables de la coordinación
general del evento agradecen pro-
fundamente a quienes colaboraron

en forma desinteresada y sin cuya
ayuda este proyecto hubiera sido
imposible concretar: Carlos Andrián,
Carlos Andrián hijo, Matías Catalán,
Nicolás Catalán, Romina Catalán,
Nicolás Trezza, Matías Lemos,
Cristian Bello, Catalina Balaguer,
Agustina Alvarez, Luján Gastón
Guzmán, Lionel del Prado, Jorge
Nicoletti y Ricardo Izaguirre.
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SIGUE EL CONFLICTO EN TORNO A LA CAZA DEL PUMA, OTRAS VOCES SE SUMAN.

«Hay cotos que trabajan bien, otros son de matanza»
denunció el médico veterinario Rodolfo Casal.

«Si la intención de un naturalista
es proteger los recursos naturales,
no siempre debería confrontar con
personas que se dedican a la cace-
ría, mucho más positivo sería au-
nar esfuerzos para el beneficio de
todos, incluso la caza bien realiza-
da y controlada, sería impor-
tantísitma para la regulación y pro-
tección de muchas especies anima-
les».
Asi comenzó diciendo en una en-

trevista con «Aire Libre», el médico
veterinario Rodolfo Jorge Casal -
MPN: 0346-, Miembro de la Comi-
sión Asesora de Fauna por parte del
Colegio Veterinario.

«Uno tiende a reaccionar cuando
ve que la cacería no es lo que era
antes, hay especies que deberían
tener mayor grado de protección
que otras. Diariamente vemos en los
diferentes medios las opresiones
que sufre nuestro entorno natural y
sus habitantes; debemos de una vez
por todas empezar a identificarnos
un poco más con lo que nos rodea
y entender lo importante que es su
protección.
Nuestros árboles y animales nati-

vos deben estar amparados por le-
yes que realmente asusten al infrac-
tor, no podemos hacer la vista gor-
da cuando se los masacra».

El doctor Casal ha sido un crítico
permanente sobre los abusos co-
metidos en torno a la cacería del
puma en la provincia de La Pampa,
sucesos que llevaron a la suspen-
sión de la misma.
Sin pelos en la lengua, denuncia el

mal manejo, la falta de ética y el trá-
fico ilegal que se practican en algu-
nos establecimientos.

«Yo estoy de acuerdo con el cole-
ga Guillermo Mereb en que ‘Hacer
las cosas mal no es la única mane-
ra de hacer las cosas’, como dijo en
su nota del año pasado («Aire Libre»
12da edición), pero ¿qué hacemos con
los que siguen haciendo las cosas
mal? -se preguntó Rodolfo Casal y
dijo:- Los cotos de caza disponen
de un número importante de espe-
cies cinegéticas (ciervo colorado,
axis, dama, antílope negro, jabalí,
muflón, carnero, 4 cuernos, búfalo
de agua), todas ellas pueden cazar-
las sin ningún problema, ¿porqué
entonces esa avidez por más?...
Por supuesto que lo atractivo es lo

raro para los cazadores (y común
para nosotros que es nuestra fau-
na). Lo nuestro, salvo excepciones,
no puede ser agredido sin estudios
previos serios. La presencia de cria-
deros de pumas que no presenten
trabas para su inspección y se cons-
tate todo lo que declaran, deben ser
apoyados.
No son tantos los criaderos para

que no puedan ser inspeccionados
varias veces y sin previo aviso, si

hacen todo bien, no debería haber
problemas, pero si hay trabas es de
sospechar».

Tráfico tremendo
«Los criaderos de puma sólo pue-

den disponer para la cacería, recién
a la segunda generación nacida en
ellos -explicó Casal-, cosa turbia y
muy costosa, por lo cual, los em-
presarios inescrupulosos lo usan
como pantalla, pero por atrás hay
un tráfico tremendo, todos compran
pumas, total para legalizarlos, bus-
can un criadero inscripto o lo sacan
por otros medios.
El control oficial no es minucioso,

sino formal, hacer lo hacen, pero
cuando se les plantea a Recursos
Naturales la necesidad de crear una
comisión de seguimiento, hay un
sinnúmero de trabas legales que lo
impiden.
Los cotos que delinquen tienen los

pumas muy bien escondidos o tie-
nen campos de aguantadero y
cuando viene el ‘cliente’ lo llevan a
cazar» denunció.

Cotos de matanza
«Aunque particularmente no cazo,

no estoy en desacuerdo con los co-
tos que trabajan bien -aclara nues-
tro entrevistado-, pero hay que pe-
lear tenazmente a los ladrones de
guantes blancos de nuestra fauna,
que son muy peligrosos y tienen
poder.
Si el lector quiere detalles puede

remitirse a hechos acontecidos ha-
ce poco menos de 2 años, donde
funcionarios defendiendo lo nuestro
les salió todo mal y las personas
propietarias de ‘cotos de matanza’
(y no de caza), siguen operando y
haciendo lo mismo por lo que fue-
ron denunciados.
La exclusividad de una especie, en

vez de fomentar un control minucio-
so sobre la misma, genera un tráfi-
co ilegal paralelo que sólo con el
esfuerzo de las partes involucradas
puede penarse».

Conflicto puma-productor
Referente al viejo conflicto en el

cual los productores plantean el
daño que estos felinos causan a la
ganadería, el veterinario Rodolfo
Casal opinó: «Todo predador corre
la suerte de estar en conflicto per-
manente con el productor ganade-
ro, pero eso no es razón para su trá-
fico desmedido. Hay salidas como
la indemnización al productor afec-
tado, reposición de animales, con-
tratación de «leoneros» profesiona-
les, etc..
Es común juzgar en este caso al

puma, pero ¿quién juzga al produc-
tor?; tranquera adentro, muchos
matan de todo y esa es la manera
más simple del inicio del conflicto
con el predador» sentenció Casal,
otra voz en torno a tan delicado y
preocupante tema.

El médico veterinario Rodolfo Jorge Casal en su consultorio de Santa Rosa.
Casal es además, autor de una singular nota ilustrada, titulada «Una forma

caricaturezca de ver una triste realidad», con dibujos que segun sus propias
palabras: ‘muestran la forma de ofrecer los pumas a cazadores generalmen-

te extranjeros en diferentes cotos o campos de cacería a lo largo de los
últimos años en nuestra Provincia, como así también las increíbles historias

que cuentan cuando vuelven a sus países de origen’.
Esta nota se puede ver en: www.region.com.ar/caza
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